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P A R TE  OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G ) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las Españas: á todos 
los que las presentes vieren y entendieren, sa
bed : que las Córtes han decretado y Nos san
cionado lo siguiente:

Artículo único. Se concede á D. Francisco 
de Palafox, Duque de Zaragoza, la gracia de 
continuar gozando durante su vida la canti
dad que produce la Encomienda de Montan- 
chuelos, de la Orden militar de Calatrava, que 
á título de supervivencia le fué concedida por 
15 años. El Gobierno queda autorizado para 
llevar á cabo esta concesión de la manera más 
conveniente.

Por tanto , mandamos á todos los Tribuna
les, Justicias, Jefes, Gobernadores y demás 
Autoridades, así civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar 
la presente ley en todas sus parles.

Palacio á catorce de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y nueve.=YO LA REINA.= 
El Ministro de la Guerra, Leopoldo O’Donnell.

MINISTERIO DE FOMENTO

Instrucción pública,— Negociado i.°

Ilmo. Sr.: En vista de una instancia de D. Fer
nando del Castillo y Lechaga, solicitando hacerse Li
cenciado en la Sección de Derecho administrativo con 
un año de estudio, ai tenor de lo dispuesto por la 
Real orden de 22 de Diciembre de 1857, en atención 
á que era ya Licenciado en Jurisprudencia cuando se 
publicó la ley de 9 de Setiembre del propio año;
S. M. la Reina (Q. D. G.), conformándose con el d ic- 
támen del Real Consejo de Instrucción pública, se ha 
servido declarar á Castillo y  los que en su caso se 
encuentren con derecho á disfrutar los beneficios con
cedidos en la citada Real orden; determinando que 
el recurrente formalice desde luego su matrícula por 
haber reclamado en tiempo oportuno, pero sin que 
pueda probar el curso hasta los exámenes extraordi
narios de Setiembre.

De Real orden lo digo á Y. I. para su inteligencia 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Marzo de 1859.= C orvera .^ S e
ñor Director general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II , por la gracia de Dios y  la Cons
titución de la Monarquía española Reina de las E s- 
pañas: á todos los que las presentes vieren y enten
dieren y á quienes toca su observancia y cumpli
miento , sabed: que He venido en decretar lo si
guiente.

«En el pleito que en primera y única instancia pen
de ante el Consejo de Estado, entre partes, de la 
una D. José Lúeas García, Presidente de la sociedad 
minera titulada N u m a n tin a , y en su nombre el Li
cenciado D. José García Ontiveros, dem andante; y 
de la otra la Administración general del Estado, re
presentada por mi Fiscal, demandada, sobre revo- 
cacion ó subsistencia de la Real orden de 11 de Junio 
de 1852 , relativa á la nueva demarcación de la mi
na A nastasia .

Vistos:
Visto el expediente gubernativo, del cual re

sulta :
Que en 17 de Abril de 1850 acudió al Goberna

dor de la provincia de Guadalajara Sandalio Herrero, 
vecino de Miedes, en dicha provincia, pidiendo se le 
concediera la propiedad de dos pertenencias de la 
mina de hierro argentífero sita en el paraje llamado 
el Colmenazon, término de Hiendelaencina , terreno 
de propios, y que se le pusiera por nombre A n a s -  
t a s ia :

Que evacuado por el Ingeniero el primer recono
cimiento , d ijo , que la mencionada mina tenia des- 
cubiei to el mineral por simples calicatas; que era un 
filón de cuai zo de Sur á Norte, con inclinación de 
75 grados al O este; y que habia terreno franco para 
una pertenencia, siendo dudoso lo hubiese para dos 
ínterin no se hiciese la designación y se amojonasen 
Jas colindantes:

Que admitido el registro y puestos los anuncios y 
edictos en la forma prevenida en o de Julio del mis
mo ano, el Sandalio Herrero presentó escrito pidien
do la designación de las dos referidas pertenencias- 
añadiendo ademas que como las labores se iban á 
continuar por la sociedad N um antina , á la cual le ha
bía cedido la m ina, según resultaba de escritura pú
blica pedia, conforme á la ley, otra pertenencia más, 
colindante á las designadas:
.  <3.ue, verificadas las oportunas citaciones á los due
ños de las limítrofes, el Ingeniero, con la asistencia

de aquellos y del Escribano, procedió á la diligencia 
de demarcación, desechando una protesta que hizo 
sin fundarla José Cobeño, representante de la mina 
Constante, resultando que al marcar la línea longi
tudinal Oeste de la pertenencia, se vió que se intro- 
ducia en terreno de una mina ya demarcada; y con
formándose el interesado con tomar al Este las varas 
que fuese necesario retirar la pertenencia para no 
sobreponerse á aquella, resultaba que el pozo de la 
A nastasia  quedaba fuera de la pertenencia solici
tada:

Que el representante de esta última D. José Lú
eas García manifestó que pedia esta al hilo del cria
dero, y su dirección de los aires verdaderos y no de 
la brújula:

Que el Ingeniero suspendió la demarcación por 
no haber expresado el interesado terminantemente 
en la designación el rumbo que se habia de seguir, 
aunque, en su juicio, aquella no estaba mal hecha, y 
sí mal expresada:

Que el Gobernador, á consecuencia de las razo
nes expuestas por D. José Lúeas García, decretó, en 
8 de Abril de 1851, se llevara á efecto la demarca
ción pretendida siempre que hubiere terreno franco, 
y por ella no se siguiere perjuicio á tercero:

Que al empezarse la demarcación, protestó contra 
aquel acto D. Antonio Cobeño, registrador de la 
Consta?ite} fundándose en que la anterior de la A nas
tasia  no se habia hecho conforme á su primera de
signación, y porque en la segunda estaban mal pues
tos los aires:

Que esta protesta fué desechada por el Ingeniero 
porque el oposicionista habia confesado que su re
gistro era posterior al de la A n a sta sia , y también 
porque, quedando el registro de la Constante dentro 
de la segunda pertenencia de aquella, no se lastima
ba ningún derecho adquirido con posterioridad:

Visto el expediente gubernativo de la mina Cons
tante  , del cual aparece:

Que en 24 de Agosto de 1850 presentó D. Lázaro 
Ruiz solicitud de registro de la citada mina , sita en 
término de Hiendelaencina, terreno de propios, pi
diendo dos pertenencias:

Que el Ingeniero en el reconocimiento que practi
có d ijo: que habia criadero descubierto por simples 
calicatas , pero no así terreno franco , porque solo 
distaba de N uestra  Señora de los Remedios 1.740 va
ras en dirección 13 grados Este:

Que admitido el registro por haber presentado el 
Ruiz nueva solicitud acompañada de un escrito pri
vado de cesión, según el cual los dueños de la mina 
de N uestra  Señora  le habian cedido una de sus dos 
pertenencias, siguió el expediente sus respectivos trá
mites hasta que el interesado solicitó la demarca
ción :

Que el Ingeniero en 26 de Agosto manifestó, que 
habia suspendido aquella porque al verificar la de la 
A nastasia  resultó caer el pozo de la Constante den
tro del perímetro de la primera , quedando en su 
virtud sin terreno para demarcar :

Que posteriormente D. Lázaro Ruiz elevó nueva  
solicitud pidiendo se procediese á rectificar la demar
cación de la mina A n a s ta s ia , arreglándose á su pri
mera designación, y en seguida á demarcar la que le 
pertenecia , y caso de no estimarse a sí, se le prove
yera de certificación para acudir donde correspon
diese :

Que el Gobernador, con vista de lo actuado y del 
informe del Ingeniero, por decreto de 18 de Marzo 
de 1852 declaró sin efecto el expediente por cuanto 
resultaba que la mina Constante no tenía terreno 
franco:

Vista la Real orden de 11 de Junio de 1852, en 
virtud de la cual se mandó proceder á la demarca
ción de ámbas minas A nastasia  y Constante confor
me á sus primitivas designaciones y circunstancias 
del terreno, evitando entre ellas y las colindantes, si 
las hubiere, todo género de superposición :

Vista la nueva demarcación dada á la mina A nas
ta s ia , según lo prevenido en la citada Real orden de 
11 de Junio, teniendo presente para esta operación 
la primera designación hecha por el interesado; el 
que si bien se conformó con que se colocase la per
tenencia, salvando la superposición del Olofernes, no 
le sucedió lo mismo con las demas variaciones; por 
lo que protestó el acto, quedando en reclamar ante 
quien correspondiera:

Vista la demanda interpuesta ante el Consejo Real 
el 8 de Abril de 1853 á nombre de D. José Lúeas 
García, en la cual pidió su representante por el resul
tado de los expedientes, cuyo ulterior conocimiento 
debia avocarse ante mi Consejo, se decretase la re
vocación de las resoluciones de que se hacia particu
lar mención en los mismos, y que fueron dados con 
posterioridad á la de 18 de Marzo de 1852, que fijó 
los respectivos derechos de los interesados en el 
asunto:

Vista la contestación de mi Fiscal, que pretende 
se declare el Consejo incompetente para conocer de 
la demanda entablada por el representante de la em
presa minera N um antina:

Visto el art. 14 del reglamento para la ejecución 
de la ley de Minas de 31 de Julio de 1849, que fija 
el plazo de 30 dias para recurrir contra las provi
dencias. del Gobierno ó de los Jefes políticos (hoy Go- 
bem aucrcs), quedando en otro caso firmes dichas 
providencias:

Considerando que las protestas y reclamaciones 
que hizo al tiempo de la demarcación ei representan
te de la mina A nastasia , y en las cuales insiste en su 
demanda, dirigidas contra la Real orden de 11 de

Julio de 1852, no pueden admitirse ni dar lugar á la 
via contenciosa como interpuestas pasado con mucho 
exceso el plazo señalado por la ley de Minas para 
apelar de las decisiones de la Administración.

Considerando que si las protestas y reclamaciones 
se dirigen contra la demarcación, y esta se halla ajus
tada á lo determinado en dicha Real orden, no pue
de reformarse en la via contenciosa una diligencia, 
que aunque causara agravio fué la mera ejecución 
de una disposición gubernativa consentida por el lap
so del término señalado para pedir su reforma:

Considerando que en el caso contrario, ó sea en 
el de haberse verificado la demarcación sin sujeción 
á lo mandado en la precitada Real orden de 11 de 
Julio de 1852, y nacer de aquí ei agravio, debió 
acudirse al Gobierno para su reparación, quedando 
con lo que este resolviese ultimada la via gubernati
va, requisito indispensable en los negocios adminis
trativos y muy particularmente en los de minas, pa
ra que proceda la demanda en la via contenciosa:

Oido el Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; Don 
Martin de los fieros, D. Facundo infante, D. Antonio 
González, el Conde de Clonard, D. Francisco Támes 
Hevia, D. Antonio Fernandez Lauda, 1). José Gaveda, 
el Marques de Someruelos, D. Manuel de hierra y 
Moya, D. José Antonio Oiañeta, D. Serafín Estévanez 
Calderón, D. Antonio Escudero, D. Diego López Ba
llesteros, D. Luis Mayans, D. Pedro Gómez de la Ser
na, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, el Marques de 
Gerona, el Conde de Torre-Marin, el Marques de Vai- 
gornera, D. Manuel Guiliamas y D. Manuel Moreno 
López ,

Vengo en declarar improcedente la demanda in
terpuesta por el representante de la mina A nasta 
sia  contra mi Real orden de 11 de Junio de 1852 y 
diligencias practicadas en su ejecución.

Dado en Palacio á nueve de Febrero de mil ocho
cientos cincuenta y nueve. = E stá  rubricado de la 
Real m ano.~E l Ministro de la Gobernación, José de 
Posada Herrera.»

Publicación.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí ei Secretario general del Consejo de 
Estado, hallándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que se tenga como resolución 
final en la instancia y autos a que se refiere; que se 
una á los mismos; se notifique a las partes por cé
dula de Ugier, y se inserte en la Gacela, de que cer
tifico.

Madrid 17 de Febrero de 1859.=Juan  Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 7 de Marzo de 1859, 
en los autos seguidos en el Juzgado de prim era instan
cia de Borja y eu la Real Audiencia de Zaragoza por 
D. Antonio y Doña Babila de Gallego con D. Pablo Ena 
y Villa va y D. Pablo Sahun y Palacin, á quien ha suce
dido su  heredera testam entaria Doña Magdalena Para- 
cuellos, sobre propiedad de los bienes que constituyen 
la vinculación fundada por D. Miguel Galvan y Jacca, 
que poseen los dem andados; pendiente ante Nos por re 
curso de casación interpuesto por D. Antonio y Doña 
Babila Gallego de la sentencia de vista que desestimó su 
demanda:

Resultando que D. Miguel Galvan y Jacca en su tes
tamento que otorgó en la villa de Mallen, en Aragón, á 
21 de Enero de 1751, fundó con determinados bienes un 
mayorazgo regular, para cuya sucesión llamó por su o r
den ó sus tres hijos, y para el caso de extinguirse la 
descendencia de estos dispuso lo siguiente: « qu?. acaba
das y fenecidas dichas tres deseeni encías, que los bienes 
de que arriba siendo dicho mayorazgo sircan , como ya 
desde ahora los aplico, para una fundación de capella
nía , que fundo en el altar y bajo la invocación del San
tísimo Crido de la Columna, de la iglesia parroquial de 
dicha villa de Mallen», llamando eu concepto de capella
nes á los hijos y descendientes del Dr. D. Tomas Sahun 
y de Doña Teresa Morana, y como patrono al mismo Don 
Tom as, á sus hijos y descendientes por via de mayo
razgo reg u la r, y nombró por heredera universal de to
dos sus demás bienes á su hija Doña María Josefa Galvan, 
prim era llamada á la fundación del vínculo:

Resultando que fenecida la descendencia de los hijos 
del fundador por la muerte de l). Manuel Zapata, su nie
to, hijo de la mencionada Doña María Josefa , ocurrida 
el dia 15 de Enero de 1835, pretendió D. Mariano de 
Vil lava y Sahun , en Abril del mismo año, ante el Cor
regidor de Borja, que se le diera posesión de los citados 
bienes en concepto de capellanía, como en efecto se le 
mandó dar y dió, por ser uno de los llamados á su pa
tronato y obtención como nieto del Dr. D. Tomas Sahun:

Resultando que el presbítero D. Mariano Villava•fa
lleció en 6 de Setiembre de 1846 bajo testam ento que 
otorgó en 11 de Junio anterior, en el que nombró here* 
dero un iversa l'd e  todos sus b ienes, inclusos los de la 
mitad de la capellanía patronato laical de sangre que 
poseía en la villa de Mallen, y de que podia disponer 
librem ente con arreglo á las leyes, á su sobrino D. Pablo 
Ena y V illava, en cuya otra mitad sucedió D. Pablo 
Sahun y P a lac in , nieto tam bién del mencionado Don 
T om as: *

Resultando que D. Antonio y Doña Babila de Gallego 
entablaron demanda ante dicho Juzgado de Borja en 3 
de Enero de 1857, pretendiendo se declarase que les cor
respondían dichos bienes como parientes consanguíneos 
del testador por línea colateral, mediante á que no ha
biéndose autorizado debidam ente en 1835 la conversión 
en capellanía de lo que hasta este año constituía el 
mayorazgo , n i pagado el impuesto establecido por las 
leyes, no podia considerarse legítima su constitución; 
que trascurrido el tiempo hábil para obtener la au tori
zación y hacer el pago , y restablecida en 30 de Agosto 
de 1836*la ley de las Córtes de 27 de Setiembre de 1820, 
que prohibía toda especie de vinculaciones, los bienes 
habian recibido la condición de libres sobre los que no 
habia disposición testam entaria , por lo cual correspon
dían á los próximos parientes consanguíneos :

Resultando que D. Pablo Sahun y D. Pablo María Ena 
contradijeron la demanda, alegando que la capellanía 
habia quedado fundada y dotada en el testamento de 
D. Migué! G alvan, y que aunque no existiese, nunca 
tendrían los demanda-a tes derecho á los bienes , pues 
que aquel habia nombrado heredera universal de todos 
a su hija Dona María Joseía , no siéndolo tampoco aque
llos del ultimo que en tal concepto los habia poseído .

Resultando que el Juez de prim era instancia de Borja 
absolvió á ios demandados de la demanda en sentencia 
de 27 de Marzo de 1857 , que fué confirmada con las cos
tas por la que pronunció la Sala segunda de la Real Au
diencia de Zaragoza en 13 de Abril del siguiente año 1858:

Resultando que contra ella interpusieron los deman
dantes recurso de casación, que les fué admitido, ale

gando que se habian infringido: prim ero , las leyes 12 y 
14 , título 17, libro 10 de la Novísima Recopilación, y la 
de 30 de Agosto de 1836, que había restablecido la de 11 
de Octubre de 1820, puesto que debiendo tom arse como 
origen de la capellanía el fenecimiento de las tres lineas 
llamadas para el mayorazgo, ocurrido en 25 de Enero de 
1835, no habiéndose llenado las solemnidades que exi
gían las leyes vigentes á la sazón, no habia tenido lugar 
aquella: segundo , el principio de derecho vigente en 
A ragón, según el cual era  lícito m orir parte testado y 
parte in testado: tercero, y por últim o, el fuero de rebus 
vinculatis , el de succesiune abintestato , y la observancia 
sétim a de testamentis; porque si los bienes eran patri
moniales, debiau ceder á los parientes más próximos, y 
si adquiridos por industria , se hallaban en el mismo 
caso ;

Visto; siendo Ponente el Ministro D. Fernando Calde
rón y Collantes:

Considerando que D. Miguel Galvan fundó de presen
te y en un mismo acto el vinculo á cuya sucesión llamó 
á sus tres hijos y á los descendientes de estos y la cape
llanía laical con los llamamientos que en ella se contie
nen para el caso, que se verificó, de que las líneas d i
rectas de aquellos llegaran á extinguirse, como lo de
m uestran , no solo las palabras de que usó al constituir 
la fundación , sino tam bién la c ircunstancia de no haber 
dado facultad á otro para fundar la capellanía cuando se 
realizase la indicada condición, según era indispensable, 
si habia de cum plirse su voluntad y él no fundase por sí 
mismo dicha capellanía:

Considerando que no habiendo sido llamados á la ob
tención de esta los ascendientes de los demandantes, ca
recen estos de acción para pedir todos ni parte de los 
bienes con que aquella fue dotada, lo cual basta para 
justificar la absolución de la demanda que contiene la 
sentencia de vista:

Considerando que aun en caso de que la capellanía 
no hubiese llegado á constituirse como pretenden los de
m andantes, no por eso les corresponderían los bienes 
en concepto de libres, pues el D. Miguel Galvan, en el 
mismo testamento en que fundó el vínculo y la capella
nía, instituyó por su heredera universal á su hija mayor 
Doña Josefa Galvan, y á esta debió heredarla Doña Joa
quina Zapata, hija de D. Francisco y mujer de D. Pablo 
E na, dem andado, por lo cual no pueden adjudicarse 
aquellos como si hubiese m uerto intestado dicho D. Mi
guel, que es el segundo de los dos fundam entos de la 
dem anda:

Considerando q u e , por consiguiente, no han podido 
infringirse las leyes y principio de derecho que se citan, 
ni son aplicables al caso presente,

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no 
haber lugar al recurso de casación interpuesto por Don 
Antonio Gil y  Gallego y Doña Babila Gallego y Buil, á 
quienes condenamos á la pérdida del depósito y en las 
costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la cual se pasarán 
copias certificadas para su publicación en la Gaceta y Co
lección legislativa, lo pronunciam os, mandamos y firma
mos.—Juan Martin Carramolino. =  Sebastian González 
N andin .=Jorge G isbert.=M anuel Ortiz de Z úñiga.=Juan  
Mana B iec.=Antero de E charri.= F ernando  Calderón y 
Collantes.

Publicación.—Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Fernando Calderón y Collan
tes, Ministro de la Sala prim era del Supremo T ribunal 
de Justicia,Celebrando au iiencia  pública la misma Sala 
en el dia de h o y , de que yo ei Escribano de Cámara 
certifico.

Madrid 7 de Marzo de 1859.=Juan de Dios Rubio.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE CONSUMOS ,
CASAS 1)E MONEDA Y MINAS.

Pliego de condiciones para la venta en subasta pública de los
géneros plomizas de las minas de Linares que se calculan
existentes en dicho establecimiento, aprobado por Real or
den de i.° del actual.

1.a Los géneros que se venden consisten en
4.000 quintales de alcohol.
5.000 id. plomo de prim era.
4 250 id. id. de segunda.

Los tipos mínimos admisibles que han de reg ir en la 
subasta serán los que tenga á bien fijar el Excmo. Sr. Mi
nistro de Hacienda , en pliego cerrado, que se abrirá  en 
el acto de ella en el de esta corte.

2.a Los plomos se entregarán al rem atante puros y 
sin mezcla de cuerpos extraños como se elaboran en las 
minas de Linares , y el alcohol en su estado natu ra l, en- 
serillado según costum bre, asegurándose de ello en el 
acto de recibirlos; poro adm itidos, pierde el derecho á 
reclamación de cualquier especie.

3.a Si verificada la subasta no existiese en alm acenes 
el total de las cantidades de géneros que se anuncian 
en v e n ta , se com pletarán con la producción sucesiva é 
inm efiata de aquellas minas.

Queda obligado el rem atante á recib ir en el mismo 
establecimiento de Linares los géneros indicados dentro 
de los 30 dias siguieutes al de la adjudicación y prévio 
el pago de su im porte al precio en que se rem aten, pu 
diéndolos vender librem ente, así en el in terior como 
exportarlos al exiranjero.

4.a El pago de los géneros se verificará en moneda 
corriente de oro ó plata en la Tesorería central de esta 
corte ó en las de Hacienda de Almería ó Barcelona, den
tro de los 30 dias siguientes al en que se com unique la 
adjudicación.

5.a Los artículos que se venden son independientes 
unos de o tro s , y por lo mismo se adjudicarán  por se
parado al mejor postor.

En los tres géneros se adm itirán proposiciones por 
lotes de 500 quintales.

6.a Es condición precisa que toda proposición se 
presente acompañada de documento que acredite haber 
depositado en la Caja general del ramo ó en la Tesorería 
de Hacienda de Almería ó Barcelona, como sucursales de 
aquella, los cantidades siguientes:

Metálico, acciones de carreteras ó su equivalente en 
Deuda consolidada al tipo de Bolsa del dia en que se 
verifique el depósito á los que tiene fijados el Gobierno.

32.000 rs. para las tres partidas.
11.000 rs. para el alcohol.
12.000 rs. para el plomo de prim era.

9.000 rs. para el de segunda.
1.000 rs. para cada lote de 500 quintales.
Este depósito serv irá  de garantía hasta haberse he

cho el pago, justificado el cu a l, serán devueltos á los 
rematantes, verificándose desde luego la devolución des
pués de la subasta á los postores cuya proposición no 
quede admitida. La garantía queda sujeta en parte ó en 
todo de su importe á cub rir ios perjuicios que se irro 
guen á la Hacienda, si el rem atante no cumpliese su 
compromiso dentro de los 30 dias siguientes al de la ad- 
judicion, la cual se hará efectiva por la via de apre
mio y procedimiento adm inistrativo de que habla el a r
tículo 11 de la ley de Contabilidad, con entera sujeción 
á lo dispuesto en la misma y la renuncia absoluta de 
todos los fueros y privilegios particulares.

7.a Las proposiciones se presentarán  en pliegos cer
rados, arreglados al modelo que se inserta á continua
ción , firmados por las personas que los hagan ó por sus 
apoderados legítimamente autorizados, teniéndose por 
nulas las que carezcan de cualquiera de estas c ircuns
tancias.

8.a La admisión de proposiciones tendrá lugar el dia 
27 de Abril p róx im o, en la Dirección general de Consu
mos , Casas de Moneda y M inas, sita en la calle de la

A duana, edificio que ocupa el Ministerio de Hacienda, 
bajo la presidencia del Director general del ramo , el se
gundo Jefe de la misma y uno de los Coasesores de la 
Asesoría general de Hacienda y Escribano mayor de Ren
tas : en la ciudad de Almería, ante el Gobernador de la 
p rov incia , A dm inistrador de Hacienda de la misma y el 
Escribano del ram o de Hacienda; y en Barcelona, ante 
los mismos funcionarios del Estado.

9.a A las dos de la tarde de dicho d ia , en los tres pun 
tos , se dará principio al acto de la su b as ta , observán
dose en ella las formalidades siguientes:

Hasta las dos y media se adm itirán  los pliegos que se 
presenten , hora en que se a b rirá n  y leerán.

Lo mismo se practicará en el remate de esta corte 
con el pliego en que consten los precios fijados por el 
Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

En seguida se declararán aceptadas condicionalm ente 
las proposiciones más altas de cada clase de plomos en
tre las que cub ran  ó superen los precios fijados por el 
G obierno en el remate de esta corte , y en los demas to
das las que se presenten ha&ta cubr ir  la totalidad de los 
géneros, en esta form a:

1.° Las hechas á la totalidad de cada partida , si las 
ofertas son iguales á las que se hagan á lotes de 500 q u in 
tales , en cuyo solo caso serán  preferidas dichas propo
siciones á la 'to talidad;

Y 2.° Las hechas á lotes por su  orden de precio de 
mayor á m e n o r, si estos exceden de los que se ofrezcan 
en las proposiciones á las partidas totales.

Si entre las proposiciones, ya á las partidas comple
tas, ya á lotes, hubiese dos ó más iguales en precio, 
tanto en esta corte como en dichos rem ates, se ab rirá , 
licitación verbal, cuya duración será de 15 m inutos, en 
la que solo tendráq derecho á tom ar parte los firmantes 
de ellas ó sus representantes. Estas pujas se harán  en el 
intervalo de cinco en cinco m inutos, y pasado este té r 
mino sin n in g u n a , se adm itirá la del mejor postor. Si 
los postores renunciasen ei derecho de la licitación ver
bal, en este caso la Junta de subasta declarará admitida 
la proposición que resulte prim era en el orden de prio
ridad en tre  las em patadas: todo con arreglo al Real de
creto de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre 
de 1852. Dadas las dos y media sin que se presente plie
go a lg u n o , se dará el acto por concluido.

10. La adjudicación de los plomos se hará  en esta 
corte por el Director general del ramo en vista de los re 
sultados que se obtengan en las tres subastas después de 
recibidos los expedientes respectivos y por el orden 
que se establece para la admisión de proposiciones en la 
an terior condición.

Si entre las proposiciones aceptadas in terinam ente en 
los tres rem ates hubiese dos ó más iguales, así á las 
partidas totales como á los lotes de 500 quintales, se ha
rá la adjudicación, por medio de sorteo público , á los 
ocho dias del rem ate ante la Junta de él.

11. Los gastos que se causen en los rem ates serán  de 
cargo y cuenta de los adjudicatarios.

Madrid 14 de Marzo de 1859. =  Manuel María Yañez 
de Rivadeneira.

Modelo de proposición.
Conforme con el pliego de condiciones publicado en 

la Gaceta d e  , el que tirma compra al Gobier
n o ................... quintales.de alcohol por el precio de reales;
..........................quintales de plomo de prim era por precio
de r s .; ....................quintales de plomo de segunda por p re 
cio de rs.

(Fecha, firma y domicilio.)

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.

No habiendo tenido efecto la subasta señalada para el 
dia 10 del presente m es , referente al derribo de la casa, 
propiedad hoy de esta villa, situada en la calle de Bor - 
dadores, núm . H , con vuelta á la del A renal, núm . 15, 
manzana 389, he acordado que bajo el mismo pliego de 
condiciones, inserto en la Gaceta de 2 del corriente y  
Diario oficial de Avisos del siguiente d ia , se celebre una 
nueva subasta, que tendrá lugar en las Casas consisto
riales á la una de la tarde del juéves próximo 24 del ac
tual.

Madrid 15 de Marzo de 1859.==Ei Alcalde-Corregidor, 
Duque de Sesto.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El dia 31 del actual, á las tres de su tarde, tendrá 
efecto ante la Comisión de Hacienda de la Junta auxiliar 
de cárceles, en la sala de sesiones de este Gobierno de 
provincia, la subasta para rem atar en el mejor postor las 
raciones de pan para los presos y presas pobres de las 
cárceles de esta corte, con sujeción al pliego de condicio
nes que se inserta á continuación.

Madr id 1.° de Marzo de 1859.=Ei Marqués de la Vega 
de Armijo.  g

Pliego de condiciones bajo el cual esta Junta saca á pública
subasta el suministro de raciones de pan para los pre
sos pobres de las cárceles de esta corte.

1 .a La contrata empezará á regir el dia 16 de Abril 
del presente añ o , y term inará en 15 del misino mes 
de 1860.

2.a El contratista estará obligado á sum in istrar dia
riam ente las raciones de pan que se necesiten para los 
presos y presas pobres de ám bas cárceles, según el pe
dido que se le haga por la persona destinada al efecto; se 
calculan por térm ino medio de 800 á 1.000 plazas dia
rias.

3.a La ración de cada preso ha de ser de 24 onzas 
de pan de trigo de buena clase, bien cocido y sazonado 
y de la primera hornada del dia en que se distribuya, 
advirtiendo que cada ración ha de ser precisam ente de 
una j  media libra, y en la forma baja ó abollada común.

4.a El núm ero de raciones que haya de sum inistrarse 
se entregará dentro de los establecim ientos, y deberá es
ta r en cada uno de ellos diariam ente al amanecer.

5.a El Excmo. Sr. Presidente de la Ju n ta , ó en su de
legación la persona que designe, ó el Sr. Vocal de tu r
no, lo inspeccionarán y pesarán siempre que lo tengan 
por conveniente; en su  defecto lo hará el encargado por 
la J u n ta , y en ei caso de que fuese mala su clase ó se 
hallase incom pleto , prévio reconocimiento de peritos 
nom brados por ámbas p a rte s , y de un  tercero si no hu 
biese avenencia, que lo será por el Excmo. Sr. Presi
dente, podrán ordenar com prar otro de buena clase, 
dando después conocimiento á la Junta para que esta 
disponga el que se le cargue en cuenta al contratista el 
im porte del pan que se compre é imponerle la m ulta 
correspondiente, según la condición siguiente.

6.a Por la mala calidad del pan, falta en el peso de 
las raciones ó el retraso en enviarlas á su  debido tiem 
po , su frirá  una m ulta de 500 rs. por la prim era vez
1.000 rs. por la segunda y 1.500 por la tercera y últim a’ 
pues de verificarse esta, podrá la Junta deliberar si há 
lugar á la rescisión del contrato.

7. El contratista deberá afianzar el cumplim iento de 
su contrato con 4.000 rs. vn. en metálico, que serán 
los mismos que constarán en la carta de pago que ha de 
™ ir Para Presenl0rse como licitador á la subasta.

8. El importe de las raciones que sum inistre el con-
a a a S0 ak °nar0 por m ensualidades vencidas, en v ir

tud del correspondiente libram iento que se le expedirá, 
previa liquidación que ha de formarse del núm ero de 
raciones sum inistradas, á cuyo fin presentará oportu
nam ente una relación del sum inistro practicado, visada 
por el Sr. Contador de la Junta.

9.a Si por no satisfacerse oportunam ente los deven
gos quedase en descubierto el abono del sum inistro de 
dos meses , tendrá derecho el contratista á solicitar la 
rescisión de su  contrato; mas si, por el contrarío, las fal
tas cometidas por este, de que hablan las condiciones 5.*



y 6 .a, obligasen á la Jun ta  á verificarlo, perderá  la fian
za de que queda hecha mención, por no cu m p li r  con la 
obligación contra ida ,  subastándose de nuevo en quiebra, 
quedando  responsable  el contratista  al abono de los per
juic ios según  de te rm inan  las leves.

10. Para p resen tarse  como lic itador en  la subasta  há 
de hacerse préviamente u n  depósito de 4.000 rs. vn. en metálico.

11. El indicado depósito se h a rá  en  la Caja general 
de e s to s , re t irándolo  los in teresados luego que  se haya 
verificado el acto del remate, á excepción del que corres
ponda á aquel á qu ien  se adjudique la su b as ta ,  que  se 
re tendrá  hasta la conclusión del contrato  como garan tía  
del su m in is t ro  de que habla la condición 7.a

12. Las proposic iones se h a rán  en pliegos cerrados y 
se en treg a rán  con una  m ues t ra  del pan ,  con inedia hora 
de anticipación al acto del rem ate ,  no pudiendo adm it ir 
se más ni re t irarse  las entregadas después de empezado 
el acto. Para extender dichas proposic iones se observará  
la fórmula siguiente:

«Me conformo en hacer el sum in is t ro  de las raciones 
de pan  de l ibra y media cada u na  , para  los presos y 
p resas  pobres de las cárceles de Villa y m ujeres  de esta 
cor te ,  según la m u es t ra  que  acom paño , y bajo las con
diciones expresadas en  el pliego formulado por la Jun ta ,  
por  el precio d e  céntimos cada ración. Y para ase
g u ra r  esta proposic ión presento la carta de pago qüé 
acredita haber  efectuado el depósito que se exige en  Ift 
condición 10.

(Fecha y firma del p ro p o n e n te . )»
Toda proposición que  no se halle redactada ell estóS 

té rm inos  y á la cual no se acompañe el documento  que 
acredite el depósito previo , ó que tenga cláusulas  condi
ciónales ó excllisivas, será  declarada nula ó como no he
cha para el acto del remate. *

13. La subas ta  se verif icará el dia 31 del presente mes, 
á las tres de su  tarde, en  la sala de remates del Gobierno 
de prov inc ia ,  empezando por la lec tura  del presente 
pliego, y  seguidamente á la de los que contengan las pro
posiciones presentadas: si hub iese  dos ó m ás iguales, se 
a b r i rá  lic itación por espacio de 15 m inu tos  solamente 
en tre  los autores  de ellas. Declarado por el Sr. P residen
te cual sea el mejor postor, r e t i r a rán  les demas sus  de
pósitos, y u na  vez hecha de este modo la adjudicación 
provisional del remate, no se adm itirá  proposición a lgu
na sobre mejora de precio  por ventajosa q u e  fuere.

14. El remate no  tendrá  efecto hasta que  obtenga la aprobación superior.
15. Finalmente, será de cuenta del contra tis ta  el im 

porte  de la escri tura ,  papel sellado y  dos copias.
Madrid 1.° de Marzo de 1859—P. A. D.,L. J., el Se

cretario, Alejo Rozes y Val.=V.° B .°= E 1 Marqués de la Ve
ga de Armijo.

Negociado 2 Ayuntamientos.
Se halla  vacante la plaza de Secretario del A yun ta 

miento de Villavieja, dotada con el sueldo de 900 rs., pa
gados de los fondos municipales.

Los asp iran tes  que, á la cualidad de mayores de 25 
anos reún an  la necesaria  a; ti tud, d ir ig irán  sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde-presiden
te de aquella Municipalidad, dentro del té rm ino  de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se publique 
el presente anunc io  en este periódico oficial: en la inte
ligencia de que será  preferido el asp i ran te  que reú n a  las 
c i rcunstancias  p reven idas  en el Real decreto de 29 de Octubre de 1853.

Madrid 28 de Febrero de 1859— El Marqués de la Ve
ga de Armijo.

Sección de Fomento.— Negociado 4 .— M inas.— N ú m . 1372.
Por decreto de 22 de Febrero  y en  v i r tu d  á hallarse 

comprendida en el párrafo tercero del art.  24 d é la  ley de 
11 de Abril de 1849, he declarado caducada la concesión 
de la mina de plomo argentífero denominada La Deseada, 
que la sociedad La Armonía  explotó en  té rm ino  de Garganti lla.

Lo que  se publica  en  este periódico oficial con el fin 
de que, llegando á noticia del denunciador  D. Joaquín  
Reguera , cuya  residencia se ignora ,  formalice el regis
tro de la referida mina dentro  del término de 30 dias, á 
co n 'a r  desde el en que  aparezca este edicto en  la Gaceta del Gobierno.
. Madrid 12 de Marzo de 1859.=-E1 Marques d é la  Vega 

de Armijo. 1087

FABRICA DE TABACOS DE MADRID.
Pliega de condiciones que form a la Contaduría de la m ism a

á virtud  de las órdenes vigentes para la  su basta de sum i
nistros del aceite que se consuma por término de un año
para  el alumbrado del establecimiento.

J . a La Hacienda pública contrata  po r  térm ino  de u n  
a n o ,  á contar  desde el dia que  se com unique  al con
tratante,  80 a rrobas de aceite que  se consideran nece
sarias para el consumo del e s tab lec im ien to , haciendo las 
entregas según  les sean reclamadas por  la misma.

2.a El aceite ha  de ser  de b u ena  calidad, sin  posos 
ó sedimentos ni mezcla a lguna de o tra m ateria  extraña.

3.a Será de cuen ta  del contratis ta  la conducción y  
entrega del género en  el local de la fábrica , donde 
se recib irá  por peso , s in  que tenga derecho á reclamar 
abono de gastos ni indemnización por  cua lqu iera  avería 
ó perjuicio que  tuviese el género  hasta su  definitiva e n trega.

4.a Si el contratis ta  faltase á las entregas del n úm e
ro  de  arrobas  que se le pidiesen, se procederá desde lue
go por la Administración á la compra del q ue  se nece
si te , dando aviso al dicho contra tis ta ,  ó su  representante, 
p a rá  que  asista al acto de la compra, si g u s ta ,  cuya di
ligencia se p racticará con in tervención del Contador del 
propio establecimiento y del Escribano qu e  actúe en la 
su b as ta ,  siendo de cuenta, del contratista  el abono in
mediato del exceso de precio que pudiere  resultar.

5.a El pago del precio de las arrobas de aceite que 
entregue el contratis ta  en la forma mencionada le será 
satisfecho pór la Depositaría de esta fábrica en el mis
mo dia de la buena entrega ó en el siguiente.

6. El tipo para la subasta  será el precio que  á este 
ar tículo  se estampe en los diarios oficiales de la corte 
en el áia an te r io r  a la subasta, admitiéndose las pos
tu ras  á la bajá del dicho precio.

7.a La subasta  tendrá efecto en el despacho del Ad
m in is t rador-Je fe  de la fábrica de tabacos de esta corte, á 
presencia del mismo como presidente del a c to , del Con
tador y Escribano del establecimiento, á las doce del dia 30 de Abril próximo.

8.a Las proposiciones para tomar parte  en la licita
ción se p resen ta rán  con media hora de anticipación al 
acto del remate, en pliegos cerrados,  arreglados al ad
ju n to  modelo, suscri tos  por letra y  no por guarismo y  
autorizados con la firma del l ic i tador,  teniéndose por 
nu las  é inadmisibles las que contengan  p os tu ras  in d e 
terminadas* modificación de condic iones,  protestas, m e
joras  sobre el precio más beneficioso que se presenten  
ú  otras de igual naturaleza. ’

9.a No se adm it irán ,  por ventajosas que sean, las que  
presen ten  personas menores no autorizadas por  *la lev 
para  rep resen ta r  por sí ó por medio de apoderado en 
acto pub lico ,  ni por aquellos inhabil itados por causa 
crim inal ó comprendidos en cua lqu iera  de los casos que  
produzcan  nulidad, con arreglo á lo establecido en el Código de Comercio.

10. Si abiertos los pliegos hubiese  dos ó más propo
siciones iguales se ab r i rá  nueva  licitación pública en 
tre los firmantes do aquellas por espacio de u n  cua r to  de hora en igual forma.

H .  Para tomar parte  en  la licitación se ha  de acom
pañar  con el pliego qu e  se presente la carta  de pago ó 
üocumento  en q u e  se acredite h ab e r  impuesto en la Caja 
general de Depósitos la cantidad de 500 rs. vn  cuyo 
documento se volverá, concluido el acto de la subasta á 
todos aquellos cuyas posturas  no fuesen admisibles re
servándose el Presidente el del mejor postor.

12. El sujeto á cuyo favor quede el remate am pliará  
el depósito de que habla  la an te rior  condición á la sum a 
de 1.500 rs. vn. ó sil equivalente en títulos del 3 por 100 
consolidado ó diferido, ó en  acciones de carreteras. *

13. El conti atista se someterá a los T ribunales  espe
ciales de Hacienda en todas las cuestiones que se susci
ten sobre el cumplimiento  de este contrato  cuando no se 
conforme con las disposiciones administra tivas que  se 
acordaren, y  ademas quedará  sujeto, para  el mejor cu m 
plimiento del servicio, á lo que d isponen los artículos 
5, , 40 y  11 del Real decreto fecha 27 de Octubre  de 1852.

w m 1 *?r,c*e!1(*a pública, por v ir tud  de esta subasta, se obliga a satisfacer á la persona en  qu ien  recaiga el 
importe de las a r robas  de aceite que  en tregue  en la for
ma ari iba establecida por las anteriores  disposiciones, y 
el rem atan te  a su  vez , por medio de esc r i tu ra  pública 
que  después de celebrada aquella  se otorgará, queda su 
jeto a responsabilidad material, y  á esta afecta el impor
to de su  fianza s iempre que no satisfaga los pedidos que 
se le hiciesen en el día que  se le m arque,  cuando el gene
ro  no reúna  las c ircunstancias  que  se exigen por la con
dición 3.a de este pliego, y cuando por esta causa den lu
gar a que íalfe el sur t ido  competente que se h ub iere  re 
clamado, cuya responsabilidad se exigirá por  via de ap re 
mio y  procedimiento administra t ivo , conforme á lo que 
previene el art.  14 de la ley de Contabilidad de 20 de Fe
b re ro  de 1850, con ren un c ia  absoluta de todo fuero y  p r i vilegio part icular .

15. El contrato  ño tendrá  efecto has ta  qué  él Gobier
no de S. M. le dispense su aprobación, y  los gastos que 
se orig inen en la formación del expediente de subasta, 
otorgamiento de la escri tu ra  y sus  copias serán de cuen ta del rematante,

Madrid 15 dé Diciembre de 1858 .=N icolas  C o ro na-  
do.=A lfonso de Contrera.

Modelo del pliego de proposiciones de que se hace mérito.
D. N., vecino de. ...- ¿ y  qu e  reún e  cuan tas  c i rcun s

tancias exige la lev para rep resen ta r  en acto público, en 
terado del anunc io  publicado en la Gaceta del Gobierno 
y en el Boletin oficial de la provincia , n ú m . . . . . .  , fe
cha .  . . . . .  y de las demas condiciones y requis i tos  que 
se p revienen para la adjudicación en pública subasta del 
acede que se necesite para el consumo del a lum brado de 
la^fabrica de tabacos de está c o r t e e n  el período de u n  
ano, se^compromete á en tregar  el núm ero  de ar robas  q ue  
se le señale, bajo las condiciones expresadas,  por el precio d e  rs.  vn.

(Fecha y firma del interesado.)

GOBIERNO DE PROVINCIA DE AVILA.
Hallándose vacante la Secretaría de Ayuntam iento  de 

i í í „ Y e^ f »  Pat*tido de A réVáid , por r enu nc ia  del cjüe la 
dbtéiiia ,  dotada con 1.200 fS; anuales, pagados de fondos 
m unicipales ,  he dispuesto cjlié sé anunc ie  en  la Gücéta 
del Gobierno , para  cjiie cori arreglo  á lo dispuesto etl el 
Real decreto de i 9 de Octubré  de 1853, puedan  los as
p iran tes  d ir ig ir  sus  solicitudes documentadas en forma 
al Presidente de dicho A yuntam iento  dentro  del té rm in o  
de 30 dias-, contados desde el de esta fecha.

Avila 18 de Febrero  de 1859 .=R om ualdo  fiecerrii.
________________ 729

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Hallándose vacan te  la Secretaría del Ayuntamiento  de 

Yilanant,  dotada con 450 rs. vn. anuales ,  los aspirantes 
a dicha plaza d ir ig irán  sus solicitudes docum entadas á 
la referida Corporación d u ra n te  u n  m e s , á contar  desde 
la publicación del presente anunc io  en el Boletin oficial; 
en la inteligencia de que t rascu rr id o  el indicado plazo, 
se procederá al nombramiento , con sujeción á lo dispues
to por Real decre to de 19 de O ctubre  de 1853.

Gerona 14 de Febrero de 1859.— José de Urbistondo.
  ___________    708 3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SALAMANCA.
Se halla vacante la Secretaría  del A yuntam iento  de 

G uadram iro,  en  esta p rovinc ia ,  dotada con el sueldo 
an ua l  de 1.400 rs., satisfechos por tr imestres  de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella podrán  d ir ig ir  sus solicitudes 
al Presidente de dicho A yuntam iento  den tro  del té rm i
no de un  mes desde la publicación de este anuncio .

Salamanca i 9 de Febrero  de 1859. =  Gregorio Pcs-  
cíu e r a -   " 750

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento  de 
r  loi íd.i de Licha na , en esta provinc ia ,  con la dotación 
anua l de 1.000 rs.,  satisfechos por tr im estres  de los fon
dos del p resupues to  municipal.

Los aspirantes á ella podrán  dir ig ir  sus solicitudes, 
f laneas de porte ,  al Presidente de dicho A yuntam iento  
dentro  del term ino  de u n  mes desde la publicación de este anuncio.

Salamanca I . de Marzo de 1859 .=G rcgorio  Pesquera.
 ’ 898

halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento  de 
Villar de la Y egua ,  en esta provinc ia  ) dotada con el 
sueldo anual de 1.600 r s . , pagados por tr imestres  de 
os fondos m un ic ipa les ,  siendo de cuen ta  del Secretario 

la confección de los documentos concernien tes  á la Municipalidad.
Los aspirantes á ella pueden d ir ig ir  sus solicitudes 

francas de p o r te ,  al Presidente de dicho A yuntam iento  
den tro  del término de u n  mes desde la publicación de este anuncio .

Salamanca 11 de Marzo de 1859. — Gregorio Pes-  
clu e ra -    ‘ 1050

SECRETARIA DE LA AUDIENCIA TERRITORIAL 
d e  Al b a c e t e .

Habiendo quedado vacante la Relaforia que obtuvo 
en  la Sala segunda de esta Audiencia L). Federico M onfa- 
gud y Diaz por traslación á otra de la de Valencia, ha 
acoidado la Sala de gobierno, con arreglo  á lo p reveni
do en  el art. 99 de las Ordenanzas, se publique dicha va
cante por medio de edicto, que  se fijará en la puer ta  de 
la casa-Audieneia, é insertará en e\ Boletín oficial de las 
cua tro  provincias de su te rritorio v en la Gaceta de Ma
drid  , á fin de que los letrados que aspiren  á su  obtento 
presen ten  en la Secretaría de gobierno dentro  de 40 dias, 
contados desde esta fecha, las esposicionesdocumentadas 
que acrediten su e d a d , apti tud  y demas condiciones ne cesarias para el cargo.

Albacete 17 de Febrero de 1859. — El Secretario de g ob ierno ,  Justo  José Banqueri.  710

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DE  LA PROVINCIA DE OV IE DO .

El dia 18 del mes de Abril próximo, de once á doce 
de su  m a n a n a ,  se ce lebrará  en el despacho del Sr. Go
bern ad o r  de la p rovinc ia  la subasta de las obras de es
tantería  necesarias en  el Archivo de Hacienda pública 
bajo las siguientes condiciones: ’

1.a El remate se celebrará en el despacho del Sr. Go
bernador  de la p ro v inc ia ,  en el dia y  hora señalados, 
an te  S. S. y los señores Contador y  Escribano del Juz
gado especial de Hacienda pública.

2.a Las posturas  se h a rán  á la baja y por pliegos cer
rados, arreglados al modelo que  s igu e ,‘que  se adm it irán  
hasta media hora ántes de la señalada para el remate.

D. F. de T., vecino d e ................., enterado del p resu 
puesto  y pliego de condic iones para realizar las obras de 
estantería ,  necesarias en el Archivo de Hacienda pública 
de esta provincia , se obliga á verificarlas por la can t idad de (en  letra).

(Fecha y firma.)
3.a Estando p resupuestadas  las obras  en la cantidad 

de 1.000 rs. vn., no se admitirá  y será desechada toda 
proposic ión que  exceda de este tipo.

4.a Para ser licitador es preciso acom pañar  al pliego 
de proposic ión un  recibo que acredite haber  entregado 
en la Caja de Depósitos la cantidad de 200 rs.  v n . , ° q u e  
serán  devueltos en el acto á todos aquellos cuyas propo
siciones no fuesen admitidas,  conservándose en depósito 
por via de fianza la correspondiente  al rem atan te  hasta qu e  hayan  terminado las obras.

5. E! rem atan te  se obliga á dar  concluidas dichas 
obras en  el té rm in o  de 24 dias, á contar  desde el en que 
se le notif ique la aprobación del rem ate  por la Superioridad. ^

6. El remate se verificara en favor del que  hiciese 
la proposición más venta josa ,  pero no será válido hasta 
q ue  recaiga sobre él la aprobación superior.  Y si o cu r 
riese que  varias proposic iones de las más ventajosas se 
empatasen, se ab r i rá  a la voz y en el acto n ueva  licita
ción, que d u ra rá  15 m inutos ,  ún icam ente  en tre  los que las hubiesen  presentado.

7.a El Tesoro público responde del pago de la can ti
dad en que las obras  fuesen rematadas ; pero no proce
derá á su abono hasta después de conclu idas, v previa 
cert i ficada 11 del arqu itec to  de estar hechas c o n fo r m e  á lo estipulado y á su satisfacción.

8.a El rematante es responsable y  se obliga al pago 
de gastos del expediente , honorarios  del arquitec to que 
ha formado el p resupuesto  y los que  se devenguen por 
el atestado y reconocimiento de las obras ,  sin  que por 
motivo alguno pueda reclam ar  la m enor  indemnización de la Hacienda pública.

9. Si el rem atan te  faltase á las bases  estipuladas, 
quiere y  consiente en ser compeüdo á su cumplimiento  
por la via de apremio y procedimiento  administrativo, 
sometiéndose en todo al Juzgado de Hacienda, y  con re n un c ia  de cua lqu iera  otro.

Oviedo 12 de Marzo de 1859 .=R am on  Alberú.
Copia del presupuesto para las obras de estantería.
Treinta metros lineales de estanter ía ,  de a l tu ra  2,75 

metros, que deben ser de madera seca y de buen a  calidad 
con cua tro  en trepaño s ,  teniendo dé fondo 42 cen tímetros.

El dia 18 del mes de Abril p róx im o, de doce á u n a  
de su  m a n a n a , se ce lebrará en el despacho dél Sr. Go- 
hernadoi de la provincia la subasta de las obras de alba- 
rn lena  y demas que expresa la copia del p resupuesto  
que  se pone a continuación.  El remate se verif icará an te  
el Sr. Gobernador, Contador y Escribano del Juz°ado es
pecial de Hacienda publica , bajo las propias bases v con
diciones puestas par a las obras de estantería anunciadas 
en esta fecha, con destino al Archivo de la Contaduría de 
provincia , y las pos tu ras  se h a rá n  á la baja y por plie
gos cerrados , arreglados al modelo que sigue:

D. F. de T vecino d e ....................... , enterado del pre
supuesto y  pliego de condiciones para realizar las obras

de albañilería  necesarias en  la Contaduría  de Hacienda 
publica de esta p ro v in c ia , se obliga á verificarlas por la cantidad de (en  letra.)

( Fecha y firma.)
Oviedo 12 de Marzo de 18 5 9 .= R am on  Alberú.
Copia del presupuesto para las obras de albañilería.

26 metros superficiales de atajo sen—
c ^ ° ..................    208 rs. vn.2 puer ias ,  según condiciones . . . . .  400

15 cristales j á tres r ea le s ;  ............    4-5
2 trabesaño s . . . .  4  .............................  g
6 fijas  ...............   . . . . . . ____  24
1 c e r r a j a  . . . . . . . . . . . .... , ....  14

36 piezas de papeí para  vestir  la ofic in a .................   . #.   \ 97
6 Idem de zúzalo para id! id* . . * . ! . !  46

12 Idem de cenefas para  id. i d   58
1.000

_     1.077
ADMINISTRACION DE LAS FABRICAS DE SAL

DE POZA.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública 
subasta las mueras del m ineral de Gárcí-M azon en esta fabrica.
1.a Desde el dia 1.® de Bnerd del presente año hasta 

él 31 de Diciembre del iiiismd , épüdá que  se señala 
para  la durac ión  del Contrato, podrá el r em atan te  dar  principio  al saque de mueras.

2.a Si la subasta  no necesitase la aprobación  de la 
Dirección general de Rentas estancadas, el r em atan te  sa
tisfará las m ueras  que hubiese extraído ántes de la a p r o 
bación del remate, s irv iendo de tipo p<ra el prorateo el 
importe  total de la subasta.

3. Aprobado el remate, tendrá  derecho aquel á cuvo 
favor_quede para sacar las m ueras  en los dias y épocas 
del ano que más le convenga, al respecto  de 250 pellejos por dia.

•4.a Si rá  de cuenta del rem atan te  el pago de los dos 
peones que se emplean en el saque de in f ie ras , reser 
vándose la Administración la facultad de n o m b ra r  uno  
de ellos para que le dé conocimiento  del estado en que se encu en tra  el mineral.

5.a Igualmente pondrá  el rem atan te  á su costa el to r 
no , m aroma, canales y demas que  sean necesarios para la extracción de mueras.

6.a Si por cua lquier  evento  el m ineral se obstruyese 
o no permitiese la extracción de mueras en poco ó m u 
cho t ie m p o , no podrá  el postor pedir  rebaja del importe del remate.

7 .a A su  pago se obliga!á el r em a tan te ,  si fuere h e 
redero, con el núm ero  suficiente  de fanegas de sal líqui
das de pago, para responder de la cantidad en que  que
de el rem ate;  y 110 siendo heredero , h ipotecará en  bie
nes raíces el doble del im porte ,  ó entregará  la tercera 
parte  de este en metálico en la Caja de Depósitos s u c u r sal de esta provincia.

8; 1 , El tipo que  se fija para  admitir  las proposic iones sera de 6.025 rs.
9. Sera de cuen ta  del rem atan te  los gastos q ue  ocasione la subasta.
10 El mismo presentará para un ir los  al expediente 

los pliegos del papel sellado de rein tegro , conforme á lo mandado.
11. La subasta  tendrá  lugar en la Administración 

de dicha salina á los 15 dias de anunc iada  en la Gaceta 
del Gobierno y en el Boletin oficial de la prov inc ia  de Burgos.

Las proposiciones, arregladas al modelo que se dirá, 
se h a rá n  en pliegos cerrados, y  se adm itirán  hasta las 
once y media de la m añana  dél dia en  que tenga lu
gar la su has tn , en cuyos sobres se expresará  el nom bre  
del que  suscr iba  y el objeto que lo motiva. Dadas las 
doce , se ab r i rán  los pliegos y se publica rá  su contenido, 
adjudicándose el remate al que presente la proposición 
mas ventajosa. Si resu ltasen  dos ó más proposiciones 
iguales, se ab r i rá  en el acto nueva licitación , también 
por pliegos cerrados , en la que solo pueden tomar parle 
los autores de las proposiciones que ocasionen el acto, 
repitiéndose esta operación tantas cuantas sean necesa
rias para  que resulte  u n a  sola proposición como más ventajosa.

Modelo de proposición.
El que suscr ibe ,  vecino d e ........................... , se obliga á

tomar las m ueras  q ue  produzca el mineral  de G arc i -  
Mazon en el p resen te  ano en la salina de Poza , por la 
cantidad d e ..............................., y con sujeción á las con
diciones del pliego que se le ha manifestado.

( Fecha y  f i rm a .)
Poza 12 de Marzo de 18 59 .=P ab lo  Roda. 1075

DIRECCION DE LÁ CASA-HOSPICÍO E INCLUSA
DE CALATAYUD.

No habiéndose presentado licitadores en la subas ta  
que tuvo lugar el dia 20 del mes finado Febrero en  la 
Secretaría del Hospicio provincial de esta ciudad para 
a r re n d a r  la plaza de toros, perteneciente á dicho esta
blecimiento , ha acordado esta Dirección señalar  el do
mingo 27 de los co r r ien tes ,  y  ho ra  de las once de su  
m añ an a  , para su  remate, el cual quedará en favor del 
postor más ventajoso, su je tándose á los pactos y condi
ciones formadas al efecto, y que  se hallan  de manifiesto en  la referida Secretaría.

Calatayud 12 de Marzo de 1859.=E1 Secretario  Con
tador , Antonio Mallo. = E l  D irector ,  Salvador Ldnda.

BANCO DE CADIZ.
Estado dem ostrativo de la situación del mismo en el dia 

28 de Febrero de 1859. 
ac tivo.

Metálico en ca ja ...............................................  22.034.807,11
Billetes en c a j a . . . . , . ; .....................    7.733.900
Existencia en barras  de oro .......................
Letras y pagarés en cartera á realizar . . .  35.381.201,64
Préstamos sobre efectos públicos  2.625.634*
Idem sobre metales preciosos................................ ’
Idem sobre otras m ater ias .........................
Efectos á cobrar por cuentas corrientes.  4.198.936,31
Idem depositados   .......................  2.742 952*
Idem protestados de cobro p ro b a b le . . .  326.393,14
Idem de cobro d u d o s o ...........................................  5.000*
Propiedades del Banco..................................  533 6 40
Créditos por corresponsales .........  8.321.891,68
Idem por varios conceptos.......................... 147.660’93
Gastos generales............................................... 66.320’o6

Total activo rs. v n . . . . ..........  84.118.336,87
pasivo.

Capital desembolsado por el 25 por 
100 exigido á los accionistas y  parte 
del 5 por 100 últ im am ente  pedido.. . 14.994.200

Importe  de los billetes emitidos...............  43.950.000
Depósitos de efec tivo .    805.273 79
Idem iíe diferentes valores ....................... 2.742.952’
Cuentas c o r r i e n te s .  ..............................  17.009 522 06
Elect a  á pagar .........................................................   98.600
Dividendos á pag a r ........................................  59.331 53
Acreedores varios............................................  1.230.468^25
Corresponsales ac re ed o res ................   2.829.266.46
Ganancias y p é rd id as   398.722 28

Total pasivo rs. v n .................. 84.1 18.336,87

Por el Banco de Cádiz, el S u bd irec to r ,  E nrique
L a b o rd e .= \ .°  B.°==E1 Comisario régio , Pedro Víctor.

BANCO DE LA CORUÑÁ*.
Situación del mismo en 28 de Febrero de 1859.

ACTIVO.
Rs. Cénts.

En raG ! E°r efectivo, m e tá l ic o . . .  . 1.821.413,76aC 3Ja  ( Por  b il le tes ..................... 1.174.500
2.995.913,76

¿ Letras á negociar   987.024,33
En cartera . . .  Idem á c o b r a r ..................... 136.653,42

í Lfectos id. por c/c  296.952,26

1.420.630,71
Efectos descontados........................... ............... 429.435,64
Préstamos con g a ra n t ía ......................................  2.728 732,11
Corresponsales d eud o res .................................  347.281,17
Deudores por c /c  de la p laza por i d . . . .  838.942,04
Part idas en su sp en so ........................................
Gastos de instalación v m ovilia rio   169.228,12
Gastos generales ‘ . ................................. 31.527,31

T o t a l  a c tivo   .......... 8.961.690,86

PASIVO.
Capital.........................................................................  4.000.000
Billetes em it idos......................................................  4.000.000
Corresponsales ac reedores ............................  130.943,68
Acreedores por c / c  de la pl az a . . ! . . . !  810.065,22
Efectos á p a g a r ............................................... ..
Ganancias y p é rd id a s ........................   20.681,26

T o ta l  p a s iv o ................  8.961.690.86
Coruña 23 de Febre ro  de 1859 .^5 .  E. u 0 .= E I  Térfi^- 

dor de libros, Eladio Fernandez y Miranda. =  El Direc
tor, B. Herce.— V.° B .°=El Comisario régio, Manuel C á r -  los Massip.

BANCO DE BILBAO.
S u  situación él dia 28 de Febrero dé 1859.

ACTIVO.
Existencia en  caja, j 1í '* íál ico- Rs* v n - 5.357.096,89J ( En b il le tes. 826.600

6.183.696,89
Efectos en  « M ie ra .«.. . i . . . . . . . . , . . . ,  10.801:977,31
Prestamos cotí g a ra n t ía . . .  4 ¡ ; ¿ , 4 .8Í S J 00
CdtTésponsaléS dfcudores¿. *. > .. . . .  , 903 418 28
Móvil ia no.  ................ 4 . ; . . . . ! ! ;
Gastos de insta lac ión ..........*;     . . 60.678,55
Gastos generales y  s u e l d o s . . . . . . . . . . .  t í . 357,63
D ltersos.  . . . . . . . . . . .  , 1.594

22.588.136.92Depósitos en garantía de 
p réstam os (nomínales)... 22.8O3.O0O ¡

Idem voluntarios ( i d . )___  1.260.000 i 1-ut>d-uuu

46.681.136.92
PASIVO.

Capital............................................ .. . Rs. vü. 6.000.000
Billetes em it idos   ; 9.000.000
Cuentas corrientes  en Bilbao   5.082.102,53
Corresponsales acreedores.........................  278.074,02
Dividendo por p a g á r .
D iversos................... .................... .. . .  ¿ . .  * . .  7.186
Ganancias y p é rd id as .................................... 220.774,37

*2.588.136,92Créditos por depósitos en 
garantía (nominales)rea
les v e l ló n   22.803.000 )

Idem po r  id. voluntarios  J 24.063.000
(idem.).................*  1.260.000 }

46.651.136.92

El Comisario régio * P. S., Luciano D riza r .=E 1  Direc
tor geren te ,  Ambrosio  de O rbegozo .=E l Contador,  Leo
cadio de Olavarría .

BANCO DE SEVILLA.
Estado de su situación el dia 28 de Febrero de 1859.

ACTIVO.
Metálico en  c a ja   ..................................  9.780.833,81
Billetes en ca ja .  ................. ......................... .. 125.500
Letras y pagarés en ca rte ra  á r e a l i z a r . . . 32.302.516,98
Préstamos sobre metales preciosos  2.880
Idem sobre  efectos públicos..............................  607.100
Idem sobre otras m ater ias  según espe

cificación s e p a ra d a ............................................ 100.000
Efectos protestados de cobro  p r o b a b l e . . .
Idem de cobro dudoso ..................................
Propiedades del Banco ,  moviliario y

o t ro s .» .............................................    196.000
Créditos por co r re sp o n sa le s ......................... 5.703.805,31
Idem du dosos ............................. ..................... ..
Gastos genera les  * . .  i . ¿ . *». ¿ . 75.868,56

T o ta l  activo r s . v n . . . .  48.894.504,66
PASIVO.

Capital  efectivo de las acciones emiti
d a s ...............................................    8.000.0Ó0

Importe de los billetes em i t id o s  . . . .  24.000.000
Depósitos.................................... ..............i . . .  ¿ 740.552,37
Cuentas c o r r i e n t e s  ................ ¿ é .. 9.183.731,16
Efectos á p a g a r ................................................  568.826,39
Dividendos á p a g a r ................   12.400
Débitos varios- ganancias  y p é r d i d a s . 433.148,45
Corresponsales & e ’ ............    . ^  . 5.Í70.846,29
Fondo de r e s e r v a .............................................  480.000

T o t a l  pasivo rs. v n —  48.894.504,66
RESUMEN.

Total a c t i v o . . .  Rs. v i l . . . 48.894.504,66
Total pasivo.............................. 48;894.504,66

Igual rs. v ñ .. » »
Notas. 1.a Rs. vn. 18.000.000 capital nominal.

2.a Idem 8.000.000 idem de las acciones 
emitidas.

El Tenedor de libros, C. Martínez. =  EÍ Subdirector,  
Manuel María M unilla .=E l Director, Fernando R. de R i -  
vas. — V.° B.°— El Comisario régio , Javier Cavestany.

s it u a c ió n  d e l  b a n c o  d e  Za r a g o z a
EN 28 DÉ FEBRERO DE 1869.

Rs. cént§.
ACTIVO. ....... .................

Caja.—Metálico. . . .    ...............................  2.289.282,01
C a r te ra   .......................... .............95:848.919’83
En poder da corresponsales.....................  2.327.994,43
Créditos á cobrar  por cuenta  de la Caja 

de Descuentos Zaragozana en liqui
d a c ió n ..........................   1.670.243,71

Gastos de insta lac ión . . . .  f ................... 207.000
Muebles y en se re s .........................................  120.819,86
Gastos de adm inistración   ...........    57.174,03
D iversos...............................................*..........  11483*36

32.533.918.13
PASIVO.

Capital del B a n c o . . ¿    ¿ 6.000.000
Billetes én c ircu lación.................................  4.291.700
Fundo de r e s e r v a ..........................................  420.222
Depósitos en efectivo    ............ 136.000
Cuentas corrientes de la p laza ................  626.360,23
Imposiciones á metálico con Ínteres á

4 por 100 al añ o   .......................  19.647.907,80
Capital excedente  de la Caja de Des

cuentos Zaragozana en l iqu idac ión . . .  596.694,42
Obligaciones á pagar por  cuenta de id.

ídem.  ................................    148.000,89
Diversos.............................................    667.032,79

32.533.918.13
Zaragoza 28 de Febrero de 1859—El Interventor* M. Vi- 

llacam pa.=Y .°  B.°=E1 Comisario régio, Pedro  A. Alonso Perez.

BANGO DE M ALAGA.
S u  situación en 28 de Febrero de 1859. 

ac tivo.
Existencia en ca ja  en metálico y billetes. 13.170.435,05
Depósitos voluntarios .................................... 1.360.000*
Depósitos judic iales .  ...................  . . . .
Letras y pagarés en carte ra  á rea lizar .  18.289.008,99
Préstamos y p ignoraciones......................... 2.048.071*
Corresponsales deu d o re s   1.017.925 38
Valores á cobrar  po rcu en ta s  corrientes!  6BT30G31
Gastos generales de com erc io . .  42.624,65
Gastos de insta lación...................................... 85.500

Rs. v n .   36.670 866,38
PASIVO.

Capital.....................    10.000.000
Billetes em it idos............................................   20.580.000
Acreedores por cuen tas  c o r r i e n te s . . . .  4.112.478,55
Corresponsales acreedores y v a r io s . . . .  31.968,12
Depósitos voluntarios...................................  1.360.000
Depósitos jud ic ia les  ..........................
Dividendo por pag a r ....................................
Dividendo á repa r t i r .....................................  6.750
Fondo de r e s e r v a ........................................... 225.000
Ganancias y p é rd id as .................................. 354.669,71

Rs. v n   36.670.866,38
El Tenedor de libros, G. Casadevall. =  El Subdirector  

in terino, Joaquín Ferrer .— El Director, M.Larios.==V.°B.°== 
El Comisario régio , José del Rio González.

BANCO DE BARCELONA.
Su situación el 28 de Febrero de 1859.

Pesos fuertes.A C T I V O . ------------------------ -
Metálico en caja......................................... 1.225.463l724Existencia en la caja subalterna de

Palma........................................................ 4.560<099Billetes en caja..........................................  292.990*000Letras y pagarés en cartera á reali-
r . z a r : i ......................................................  1.991.595*451Idem id. en la caja subalterna de
h .......................................................  89.000*655t restamos sobre metales preciosos.. .  »
Idem sobre efectos públicos..................  340.040‘000

Í Acciones de sociedades anó-

riúhas.............  198.155*000 \Géneros en ra- j
ma  105.060*000 ( 912.005*000Frutos co lo- í
niales............... 8.790*000 )Efectos protestados de cobro proba

ble Idem id. de id. d u d oso . .................................. »
Pébjúedades del B anco .. . . ' .................... 116.176*035/ Cuentas tran-
Céédilos \ sitorias  25.888*949)

fiWfis. ) Corresponsa- 92.695*286l le s ..................  66.806*337)
5.064.526*250

PASIVO.
Capital desembolsado por el 50 por 100 exigido á Ids Srííá. aficionistág propietarios de las 20.008 acciohes

emitidas. . .  . ..............    1.000.000*000Importe de los billetes em itidos  *-453.050‘000
Depósitos............................................................  132.825 566Cuentas C o r n e r i t e s . 1.272 5 t i ‘70í>Dividendos á pagar   ................... 9.628*556Efectos a pagar.  ...........................  82.424*259

/ Corredores.......  329*050 \I Fondo de reser- j
^  . I va-  ............... 91.299*287/D ébitos / Beiieficios por lvarios. \  liquidar  » ) 111.085*074

i  Beneficio del se- lf mestre que |
 ̂ discurre  19.Í56‘̂ 31'

5;061.528*150
Total ac tivo ... 5.061.526*250 j Tnft4lTotal pasivo. .  B.Oé i .526*250 | 1GUAL-

Notas. 1.a Capital nominal, ps. fs. 2.0Ó0.00Ó.
Idem de las acciones emitidas, ps. fs. §.000.00-0.

2F Entre ios ps. fs. 1.225.463*724 que aparecen como existencia metálica en caja, hay ps. fs. 371.535 en billetes equivalentes á moneda dé cobré catalana.
Barcelona 28 dé Febrerd de 1859.=Los Directores, Manuel Girona.=J. M. Serra.=Sebastian Antón Pascual.

SOCIEDAD DE CREDITO LA UNION COMERCIAL.
Su situación en 28 de Febrero dé 1859»

Duros. Milésimas.
ACTIVO.

Adcidnes ............ .. . .  2.100.000Caja, existencia. t ¡ , 194.853,250Prestamos y efectos en cartera  1.205.1715959
Varios deudores y corresponsales.i. . .  298.317,558

3;708;342,767
PASIVO.

£ apRa í; ..............................................................  3.000.000Lmndo de reserva. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.093,559
Cuentas corrientes............................................ 301.680 241Diversos acreedores.........................................  490.568 967

3.798.342,767
Barcelona 28 dé Febrero de 1889.==Por*Ía Union comercial, El Administrador, José Ricart.

ESTADO DE LA SOCIEDAD
del Crédito Aloviliario barcelonés en 28 de Febrero da 1859.

Pesos fuertes.ACTIVO. _____ _______
Acciones ........... «¿ ¿ ¿ 2.1 OO.OOO’OOOExistencia en caja...................... .. 132.659,899
Préstamos...........................................................  246.3321596Efectos propios en c a r t e r a 3 2 . 8 2 0 1OOO
Corresponsales............................................................. 28.036,206
Varios deudores........................   1.016.267,435

3.556.125’i 34
PASIVO.

Capital t a . . .  >. . . . »;  i . 3.000.000’000
Cuentas corrientes ...........................  { 539.829’201
Fondo de reserva............................................  16.295*955

3.556.125’í 34

Total activo. k 3,556i42b,134 ) T. .Total pasivo  3.556.125’ 4 34 i lGtJAL-
El Administrador, Vicente Rosell.

VENTA DE BIENES DESAMORTIZADOS.

PROVINCIA DE MADRID.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia, y en Virtud de las leyes de 1 / de Mayo de 

1855 y H de Julio de 1856 é instrucciones para sü cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia V hora que se dirá, las fincas siguientes:
Remate para el dia 21 de Marzo próximo, de doce á 

una de la tarde, en lás Gasas consistoriales dé bstá corte , ante el Sr, Juez de primera instancia del distrito de Lávapíes y  Escribano D. José Gonzalo de las Casas.
BIENES DE CORPORACIONES CIVILES*

Propios.^Urbanas-.
PARTIDO DE TORRteLAGÜNA.

La Cábrérá.
MAYOR CUANTÍA.

Número 640 del inventario.—Un edificio, sito en ia  Carretera de Francia, que perteneció á los propios de dicho pueblo, que tiene de fachada á dicha carretera 69 piés, 
la de la derecha 84, la de la izquierda otros 84, y la deí 
testero, que cierra el sitio , 69, cuyas líneas forman un  
rectángulo, que, medido geométricamente, tiene de área plana 5.796 piés, ó sean 449 metros y 985 milésimas. So
bre este sitio se halla construido un edificio qué consta 
de planta baja, y en él una pieza en planta principal» distribuida en almacén de madera, una pieza en la que han establecido la escuela de niños, con uii portal, cocina y una cuadra, y la escalera para una pieza para un  
vecino, en la planta principal. Su construcción consiste 
en el Vaciado de cimientos macizados de manipostería hasta la altura del a lero, y guarnecida de mezcla de cal y arena, jam bas, dinteles de las puertas y ventanas* ló mismo que ios ángulos del edificio de piedra sillería labrada , pisos de tierra en el almacén , de losa tosca en el 
portal y cocina de la escuela, y está entarimada de tabla 
la pieza de enseñanza; techos de estas piezas doblados dé tabla y guarnecidos de yeso en la pieza principal, todo 
el resto del edificio á teja vana ; piés derechos descubier
tos en todas las traviesas, demostrando no haberse aca
bado de construir este edificio, que se conoce fué hecho para un parador ; fierro en las rejas del exterior, arma1- 
duras de madera pobladas de tabla y teja; puertas y ven
tanas con sus herrajes y cerraduras correspondientes, todo de nueva y sólida construcción; ha sido capitaliza
da, por la renta de 1.400 rs. que le han graduado los pe
ritos, en 25.200 rs., y tasada en 28.860 r s . , tipo para la subasta.

MENOR CUANTIA.
Núm. 531 del inventario.—Una casa en la carretera de Francia, que perteneció á los propios dé dicho pue^ blo; tiene de línea de fachada á dicha carretera 33 piés, 

la de la derecha 13, la de la izquierda 33 y la del teste
ro que cierra el sitio otros 33, cuyas líneas forman una figura irregular, que tiene de área" plana 693 piés. A es
ta casa está agregado un solar con las tapias arruinadas, 
que mide 1.820 p iés, que unidos á los de la casita son 
2.513 piés, ó sean 195 metros y 101 milésimas. Consta 
de planta baja y sobradillo perdido en ei peralte de la



arm adura. Su construébfetíék áfe piedra en seco, sus pi
sos de losa tosca, sus teciios doblados de ta b la , su a r
m adura de jnadóraj fab lay  teja; Auá pUertas* como todo 
lo deipas del edificio, fen Mal estado de conservación: 
ha sido capitalizada, por la rénta dé 60 rs. que lé han 
graduado los peritos, en i .080 r s . , y  tasada en 2.010 
reales, por loa que fcalé á subasté.

El Berrueco.
ríuni. 519 dél itiventaifiti.—Uila ÓáSR llaltldda del Gl- 

rUjárió, sitá éh la plafcá, que pertértfecíó á jós própíbs de 
dicho pueblo; tiéné sü llhed dé fabhádá 37 p iés, la Ine^ 
dfanéría de la derecha sé intérria éti el, fondo 78, la dé 
la izquierda 38, én ddhde haéé tina inflexión entrante, 
volviendo á SU dirección cdrt 40, éérráttdb el sitio U deí 
testero con 27 piés, cuyas líneas forman una figura ir
regular que contiene una área plana de 2.362 piés, ó 
séart 261 metros y 16 milésimas: consta de planta baja 
y bámáras perdidas, distribuida en corral y una habi
tación vividera. 9u construcción consiste en fábricas de

Eiedhi y barro, suelos de tierra y baldona, techos d<>- 
ladós, arm adura de mádera poblada de tabla y teja, 

ptlértas y ventanas en mal estado: capitalizada, por la 
renta de 480 rs. que le han graduado ios peritos* en 
3.220 rs., y tasada en 3.500 rs., tipo para la subasta.

Núm. 519 del inventario.r—Una casa-posada, Rita en 
la plaza, que perteneció á los propios del mismo pueblo; 
tiene de linea de fachada 90 piés* en cuyo punto en
cuentra un  ángulo que ensancha el sitio 9, y vuelve á 
su dirección con 24, lá de la derecha vuelve en ángulo 
recto con 56, la medianéría de la izquierda se interna 
ert el fondo 40, cerrando el sitio la del testero con 100 
piés, cuyas líneas forman un  exágono irregular, que, 
medido geométricamente, tiene efe área plana 5.016 piés’ 
ó sean 389 metros * 419 milímetros. Esta línea y la tá*̂  
berna contigua son de una procedencia, y  la han divi
dido incómoda m ente, y para regularizar la división * el 
comprador de una y ofra finca la hará arreglándose á 
la descripción del perímetro , con lo que esta finca pier
de la parte qué ocupá el pajar y ío tbma la taberna. Se 
compone dé plañta báiá y Cámaras; éri el peralte dé ar
m adura * distribuida lá prim era éh pbrtal grande, cóci- 
n a , habitación dél pósadeh) y cüaarás; pües aunque 
ahora tiene p a ja r , áé incluye ért la tasación dé Ía taber
na , y  las cámarás son bájás y sirt Usó. Su construcción 
consiste en parédés de rtiédrá éii seco y güáhtecidas de 
b a trg , dobladas dé inaaé ráy  tnbla, arm aduras, de tabla 
y te já , piaos émpedrádofc y de tié ta a , pUértás, y en muy 
mal estndó toda lá fidca. Cápitáli¿ada, por la reritá de 
300 rs. que la han graduado los perito s, en 8.40() r s . , y 
tasada ért 7.200, tipo pata la subasta.

Núm. 519 del irtvéntaHo.--Ürta casá-táberriá, sita en 
lá plazá, qüe linda Con lá posada, qiíe perteneció á los 
propios del iiiisnio pueblq: tiene de línea dé fachada á 
dicha plazá 41 piés; la m edianería, formando ángulo 
recto, dividirá el pajar de la posada Cón uha línea de 40: la. 
fachada de la izquierda VuélVe también en ángulo recto 
con 40 p iés , cerrando el sitio 1a del testero con otros 41, 
cuyas lineas forman un rectángulo que medido contiene 
urta área de 1.640 piés, ó sean 127 m etros, 324 milési
mas. Se incluye en este perím etro el pajar qüe hoy tie
ne lá posada, haciendo la medianería en la linea descri
ta en el perímetro de ámbas fincas. Consta de planta ba
ja y cámaras pe rd id as, distribuida en p o r ta l , cbCiná y 
dos pequeñas piezas. Su construcción consiste en pare
des dé piedra y b a r ro , pisos de tierra doblados de tabla, 
arm adura de madera * tabla y té ja , una puerta con cer
radura , todo en mal estado. Capitalizada, por la renta 
de 120 rs. que le han graduado los peritos, en 2.160 
reales* y tasada en 2.460 r s . , por los que sale á 
subasta.

ADVERTENCIAS.
1.a No se admitirá postura que no cubra la cantidad 

de la subasta.
2 /  El precio en que füeren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán ai mejor postor, sean dé mayor ó m enor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, sé pagará 
en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uho. El prim e
ro á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudica
ción, y los restantes con el intervalo de un  año cada uno, 
para que en nüéve quéde Cubierto su valor, según sé pre
viene en la ley dé 11 dé Jülio dé 1856.

3.a Las fincas de mayor cüantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años qüe previene 
el art. 6.° de la ley de I .4 de Mayó de 1855,y cóil la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los compra
dores qué anticipen uno ó más plafcos, púdíértdo estos ha
cer el pago del 50 por 100 én papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto én el 
art. 20 de la mencionada ley. LaS de menor cüarttía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, d u 
ran te  19 años. A los Compradores que anticipen uñó ó 
más plazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarsé al 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31

► de Mayo y 30 dé Junio dé 1855.
4.a Según resulta de los antecedentes y démas datos 

que existen en Ta Administración principal de Propieda
des y Derechos del Estado de esta provincia , las fincas 
de que se trata no se hallan gravadas con carga alguna; 
pero si aparecieren en lo sucesivo, se indem nizará al 
com prador en los términos que en la ya citada ley se 
determ ina. .

5 .4 Los derechos de expediente hasta la tómá dé po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta corté se verificará otra su 
basta en Torrelaguna.

Lo que sé anuncia al público para conocimiento dé 
los que quieran  intersarse én la adquisición dé las flrtbas 
insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 .a Sé consideran cómo bienes de corporaciones civi

les los Própiós, Behéflcíéíícía é Instrucción públiéa cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado y  los 
demas bienes qué bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llévan este nom
b re , los dé instrucción públiéa superior cuyos produc
tos ingresen en las Cajas del Estado , los deí secuestro del 
efc-Infante D. Gárlos y  lós dé las Ordenes m ilitares de San 
Juan de Jerusalen, los dé cofradías, obras pias, santua
rios y todos los pertenecientes ó qué sé hallen disfrutan
do los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra quesea su nombre, origen ó cláusulas de su fundación, 
á excepción de las cápélláhías colativas dé sangre.

Madrid l1 de Febrero de 1859.=EÍ comisionado p rin 
cipal dé Ventas de Bienes nacionales, Luis Galbo.

PROVINCIA DE CORDOBA.*
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 

provincia y e n  virtud de las leyes de1 .wde Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 ó instrucciones para su Cumpli
miento, se sacan á pública subasta > en él dia y hora qué 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y  hora ante el Stt Juez y 
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Beneficenc i a — Rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 1.092 del inven tario .~L a prim era suerte de las 
dos en que naturalm ente se halla dividida una haza de 
tierra , de campiña y palm ar, de 88 fanegas de cabida, 
procedente del hospital de San Sebastian de la villa de 
Palma del R io , que radica al sitio de la Palm osa, térm i
no de la misma : linda por L ., Sí y P .con tierras de Don 
Francisco Gamert) Cívico, y  por el N. con el camino que 
llaman de Calon^e. Se compone de 40 fanegas, equiva-^ 
lentes á 24 hectáreas', 48 áréas , 93 cetitiáreas y  15 decí
metros. Está arrendada con el todo de la fincá á D. An
tonio Uceda Velasco en renta anual de 3.100 r s . ; ha si
do capitalizada dicha prim era suerte por los 1.471 rs. 
82 céntimos que le corresponden de renta anual , en 
33.115 rs. y  95 cénts., y retasada en 20.475 r s . ; y siendo 
la capitalización mayor qué la tasación en v en ta , se su
basta por ella en 33.115 rs. 95 cents.

Núm. 1.092 del inventario.—La segunda y  últim a suer
te de lá haza anterior , procedente del hospital de San 
Sebastian dé la villa de Palma dél R io , que radica al si
tio de la Palmósa , término de la m ism a: linda por L.* S. 
y P. con tierras (fe D. Francisco Gamero Cívico, y por el 
N. cón el camino dé Calonge. Se compone de 48 fanegas, 
equivalentes á 29 hectáreas 38 á réas , 71 centiáreas y 
79 decím etros, y  en ellas 60 chaparros pequeños de in
ferior calidad. Está arrendada ai referido D. Antonio Uce
da Velasco: ha sido capitalizada por los 1.628 rs. 18 cén
timos de renta anual que le corresponden, en 36.634 rs.
5 cénts., y  retasada en 22.650 rs .; y siendo la capitali
zación mayor qüé la tasación, se subasta por ella en 
36.634 rs, 5 cénts.

ADVERTENCIAS.
1.a No se adm itirá postura que no cubra el tipo 

de la subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, 

que se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó me
nor cuantía y procedan de corporaciones c iv iles, lo pa
gará éste en  10 plazos iguales á 10 por 100 cada uno. 
El primero á lós 15 dias siguientes al de notificarse la 
adjudicación, y los restantes en el intervalo de cada un 
a ñ o , para que en  nueve quede cubierto todo su valor 
según se previene en la ley de 11 de Julio.de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía dél Estádó óomirttiá* 
rrtn pagándose tín lós 15 plazos V 14 años que proviene e 
art. 6.“ de la ley de 1 / de Mayo dé 1855 y con íá bonifl 
cacion del 5 por 100 que el mismo otorga á los comprado 
res que anticipen Uno ó más plazos, pudtertdo estos hacei 
el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, con 
solidada ó diferida, conforme lo dispuestoéíl el art. 20 d< 
la mencionada ley. Las de menor cuantía se pagaián ei 
20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo durante 19 años 
A los compradores que anticipen uno ó más plazos no si 
les hará más abono qüe el 3 por 100 anual; en el con
cepto qué el pago hft de ejecutarse al tenor de lo que st 
dispone en las instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Ju 
nio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datbs 
que existen en la Administración principal de Propieda
des y Derechoé dfel Estado de esta provincia, las de que 
se trata no Se hallan gravadas con carga alguna; pero Si 
apareciese posteriormente que la tienen, se indemnizará 
al comprador en los términos qué én la yá citada ley sé 
determina.

5.a Los dérechos de tasación y demas del expedienté 
Ilasla la toma de posesión sérárt dé Cuenta dél compra
dor.

6.a A la vez que en esta capital tendrán lugar otros 
dos remates en el mismo dia y hora en lá villa y  córte 
de Madrid y en la villa de Posada.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los que quieran interesarse en la adquisición de las fin
cas insertas en el precedente anuncio.

NOTAS.
1 / Se consideran como bienes de Corporaciones Ci

viles los P ropios, Beneficencia é Instrucción pública 
cuyos productos no ingresen én las Cajás del Estado y 
los demas bienes que bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y Ó los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los que llevan éste nom bre, 
[os de Instrucción pública supetior cuyos productos in
gresen en las Cajas del Estado, los dél secuestro del ex - 
[nfante D; Cárlos, los de las Ordenéis Militares de San 
luán de Jerusalén<

Córdoba 3 de Febrero dé 1859.^ G a b r ie l  AlVárez y 
Mendizábal. '

PROVINCIA DE SALAMANCA.
Pór disposición del Sr. Gobernador civil de la 

provincia y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
¡r 11 dé Jülio ,de 1856 é instrucciones para su cum pli
miento, Sé sacan a pública subasta , en el dia y hofa 
jüé sé dirá , las finéas siguientes:

ttelñate para él mismo dia y hora ante el Sn  Juez y 
Escribano inéncionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.— Instrucción pública.
PARTIDO DÉ PEÑARANDA.

MATOR CUANTIA

Núm. 150 del inverttario.~U na yugada procedente de 
la escuela de instrucción primaria dé Paradinas, qüe ra 
dica en término del distrito municipal del misino pué- 
blo, compuesta de á2 tierras de cabida, dé 51 ílUébrás 
y 157 estadales (22 hectáreas, 98 áreas 27 céntiáréás), 
de tercera calidad, cuya situación es la Siguiente: dos 
tierras al sendero del Labajo de Doña María ; una al sen
dero de Flores; otra al sendero de San Roinan, otra al 
camino del prado Brazo; otra á la Jamona G rande; düs al 
sendero de Gimialcon; una al camino de Peñaranda; otra 
por cima del mismo camino; otra á los lindones de la Bra
ga; otra á la Traviesa; otra á la raya de Cantaracillo: 
otra á la punta de arriba del rompido de Valde-Ginarco: 
otra detras de la Fuente nueva ; otra á los cotos del Yus- 
te; otra al camino viejo de Peñaranda ; otra al sendere 
délos Gustares; dos al Martillo, y  finalmente otra á la 
Garzona. Está arrendada á Agustín Ruano, hasta el 15 de 
Agosto próxim o, eñ la cantidad de 55 fanegas y 3 celemi
nes de trigo anuales, las qué reducidas á Metálico á 26,10 
reales fanega, precio medio que en el partido de Peña
randa tuvo dicha especie en el decénió prévénido por la 
ley , representan un  valor de 1.442,02 Vs*, por éüyá suma 
sé ha capitalizado en 32.445,45 rs,: tasada en 1.607 fe¿l- 
les en renta y  en 35.979 en venta, que servirán  dé tipo 
para la subasta.

No se expresan los linderos de estas fincáS por su 
considerable extensión; empero puede vérsé el pórínéllor 
de las mismes en el expediente de su referencia.

Los peritos que han reconocido esta yUgadá conside
ran conveniente su venta en una sola porción.

Núm. ,165 del inventario.—Una yugada procedente 
de la fundación de escuelas gratuitas de Peñaranda, qué 
radica en térm ino del distrito m unicipal de la misma 
villa, compuesta de 10 tierras* cuyo pormenor1 es él si
guiente: una tierra al Palomar, de cabida de 6 huebras 
y 86 estadales (2 hectáreas, 77 áreas y 92 céUliáreas), de 
segunda calidad, que linda por S.~ con otra de D. Ahgel 
Hernández Igea; otra ai Reguero, de cabida dé 2 huebras 
y 182 estadales (una hectárea, 9 áreas, 77 centiáreas), dle 
segunda calidad, que linda por S. con otfa dé D; Andrés 
de la Peña Perea; otra ai sendero de lusPoZds, dé cabida 
dé 2 huebras y 94 estadales (99 áreas, 94 centiáreas) de 
segunda calidad, que linda por,S. y O. con otra de Doña 
María Igea; otra al sendero viejo de la Laguna de los Po
zos, de cabida de 3 huebras y 214 estadales (una hectá
rea, 58 áreas, 72 centiáreas), de tercera calidad, que lin
da por S. con tierra de D, Francisco Liaño; otra á las 
3ras deí Valle, de cabida de 3 huebras y 9 estadales (una 
lectárea, 35 áreas i  6 céntiáréás) de segunda Calidad, que 
inda por. ñ. con otra de D. Áügel Hernaudteá Igéá;’otra 
i ios Gordos, de cabida dé una huebra y 320 estadales 
80 áreas, 49 centiáreas), de primera calidad, que linda 
aor E. con otra de la viuda de Terrón; otra al mismo sitio 
Y fuente del Perro, de cabida de 2 huebras y 100 estada- 
es (una hectárea 62 centiáreas), de prim era calidad, que 
inda por E. con tierra del Duque de Frias; otra picón, 
jue está entre el camino del Villar y sendero dé San Lá
zaro, de Cabida dé 3 huebras, y 164 estadales (úna hec- 
área, 52 áreas, 49 centiáreas) de prim era calidad, qüe fin
ia por E. con tierra de los herederos de Doña María Na 
ráfro; otrá al referido sendero de San Lázaro* de cabida 
le una huebra y 320 estadales (80 áreas, 49 centiáreas), 
le segunda palidad, que linda pór S., O. y N. con fierras 
leí mencionado Duque; y finalmente otra al camino del 
n ila r  y raya dé Aldeaseca, de cabida de 3 huebras 209 
isládales (uha hectárea, 57 áreas, 52 centiáreas), de terce- 
’a calidad, que linda por S. con otrá de D. Antonio Nieto.

Está arrendada á D. Manuel Prieto por tiempo inde-^ 
erminado y á pagar en 15 de Agosto de cada año en la 
:antidad de 40 fanegas de trigo; las que reducidas á m e- 
álico á 26,10 rs. fanega, precio médio qué én éi par
ido de Peñaranda tuvo dicha especie en el decenio p re -  
rénido por la ley, representan un  valor de 1.044 rs., por 
:uya sum a se ha capitalizado en 23.490 rs:, tasada en 
.146 rs. en ren ta  y  en 41.011 en venta* que servirán  de 
ípo para la subasta.

Lós peritos que han reconocido estas fincas conside- 
an conveniente su verttá en ütta sola porción.

ADVERTENCIAS.
1 .* Nb feé adm itirá postura- que no cubra el tipo de 

a subasta.
2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, qué 

ie adjudicarán al mejor postor, sea de mayor ó menor 
suantía, y  proceda de corpóraciories civiles lo pagará 
¡ste en 10 plazos igualés á 10 por 100 cádá Uho. Él prime- 
■o á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudica^ 
:ion, y  los restantes con el intervalo de cada un año, 
>ara que en nueve quéde cubierto todo su valor, según 
e previene en la ley de 11 de Jülio de 1856.

3.a Según resulta de los antecedentes y demás datos 
[ue existen en la Administración especial de Ventas de 
lienes nacionales dé esta provincia, los de qüe se trata 
ío se hallan gravados con más cargas que las qüe se les 
lesignan; pero si apareciese posteriormente, se indemni- 
;ará al comprador én los térm inos que en la ya citada 
ey se determina.

4.a Los arrendam ientos term inan en la época qüe 
ija la ley de 30 de Abril de 1856.

5.a Los derechos de expediente basta la toma de 
íosesion serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro ré- 
nate en el mismo dia y-hora en la villa v corte de M a- 
Irid y en la villa de Peñaranda.

Lo que se anuncia al público para conocimiento dé 
as personas que quieran  interesarse en la adquisición 
le las fincas insertas en el precedente anuncio.

NOTA.
Se consideran como bienes de corporaciones c iv i- 

es los Propios, Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
jroductos no ingresen en las Cajas del Estado y los do
nas bienes que bajo diferentes denominaciones corres- 
)ondan á las provincias y  á los pueblos.

Salamanca 6 de Febrero de 1859. ==E. C.* Faustino 
daría Arriaga.

PROVINCIA DE CASTELLON.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de lá j rov in- 
;ia y en virtud délas leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 
le Julio de 1856 é instrucciones para su cumplimien
to. se sacan á pública subasta , en el dia y  hora que se 
i i r á , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y bora ante el Sr. Juez 
f Escribano mencionádps.

b ie n e s  d e  c o r po r a c io n es  c iv il e s . -
Propios — Urbanas  

M AYO R  C U A N T IA .

Núrm 32 del inventario.—Un fioimó de pan cocer, 
sito en Torreblanca , galle del Dado> confrontante c»n 
casa de D. José Bernad, contiguo por la parle posterior 
á la de Bautista Querol, y la de Luis Viciatio y cárcel 
pública por lados; procede de los propios de dicha villa, 
y él área de su solar es de 156 varas* 8 p;dmós cuadra
dos, que corresponde á 128,74 metros cuadrados: ju s ti
preciado en venta por los peritos en 12.527 rs.* v capi
talizado, por la renta ánua de 1.240 rs ; que le han re
gulado ios mismos* en 22.320 r s . , que son el 4ipo dé la 
subasta.

Núm. 33 del inventario.-^Otro id ., sito en la antedi
cha villa, calle de San Jáime, confrontante con casa de 
José Fabregat, por la parte posterior con la de Valentín 
FeiTer, y contiguo á las dé Miguel Fabregat* Gárlos 
Fonte Miguel Ásensi y D. Cristóbal Llopis, dé la misma 
procedencia, y de área y solar de 936 ta ras  cuadradas, 
equivalentes á 768,30 metros cuadrados: justipreciado 
én venta por los peritos en 18;708 rs.* y capitalizado* por 
la renta ánua de 1.5Q0 rs. que le han graduado los mis
mos , en 27.000 rs., tipo de la subasta.

Núm. 57 deí inventario. — Otro id,* sito en eátá ciu
dad, calle de Conejos, núm» 27, confrontante con casa 
de José Uipollés, por la parte posterior con la de Anto
nio Marco, y contiguo á las de Tomas Tárrégá y de Pe
dro Mundo ; se compone de planta baja con dos d o rm i-‘ 
torios y pajar : procede de los propios de la misma ciü-^ 
dad , y lo lleva en arriendo José Artero por la cantidad 
de 1.584 rs. anuales, por la que lia sido capitalizado eri 
la de 28.512 rs.* y justipreciado en venta por los peri
tos en 2Ó.11Ó rs.; tipo para la subasta sü capitalización.

Núm. 5&del inventario.—Un almacén, denominado la 
Bodega, sito en la misma ciudad , callé de Zapateros, n ú 
mero 1, confrontante con casa de D¡ Francisco de Paula, 
y contiguo á la de D. José Oliver y Abadía* dé la qué 
son servidum bre los aitos de aquel; se compone dé plan
ta baja qU ees de una superficie solar de 120 Varas* 8 
palmos cuadrados (98,91 metros superficiales), y pro* 
cede de fes antedichos propios.; lo lleva, en ar renda Mien
to D. Saltador Tárrega por ía cantidad de U800 rs. 
anuales: capitalizado por la misma eii la de 32.400 rs:, 
y justipreciado en venta por los peritos en 8*748 rs.; ti
po para lá subasta la capitalización¡

Núm. 222 del inventario.—Una cása^meson, dendm i- 
do de la V illa, con huerto cercado de pared, sito en Ar* 
tana , calle de Abajo* y lindante por L. Pascual Vilar, 
por P. horno deí D uque, por la parte anterior calle en 
que está situado* y por la posterior su h u e r to ; procedé 
de los propios de dicha v illa , y sü área solar es de 5;000 
palmos cuadrados (256,51 metros superficiales), y 'la  de 
su huerto es de 3 hanegadas una braza (24,97 áréas), 
de primera clase, con 29 naranjos* cidra, im  íimonéro 
y 1° m oreras: justiprecio pericial del méáon en vehta 
12.285 r s . , en renta ánua 705 rs.; id. del huerto, en 
venta 18.030 rs., en renta 975 rs., capitalización, tipo pa
ra  la subasta * 37.800 rs.

Números 291 y 208 del inventario.--U n,m olino ha
rinero* con tierra huerta adjunta, se sitúan en el té r
mino de Gérica , partida de la M orería, y sus lindes son: 
al L. camino de N avarra, P. tierras dél Estado, N¿ ace^- 
quia del molino y M. cam ino; procedente de los propios 
de lá expresada v illa , y el área solar del molino es dé
3.200 piés cuadrados (248*42 metros superficiales), sien
do la superficie de su tierra aneja “de 2 hanegadas (16,62 
áréas), de primera y segunda clase: justipreciado en 
venta por los peritos eñ 81.700 rs. y Capitalizado, por la 
renta ánua de 3.105 rs. que le han graduado los mismos, 
en 55.890 rs.; tipo para la subasta, su justiprecio éh 
venta.

to d as estas fincas* excepto la primerá y tercéfa* han 
sido retasadas en cumplimiento de lá Real orden de 3 de 
G ctúbre de 1858.

ADVERTENCIAS
1 .a No se adm itirá postura qné ño cüb ta  él tipo dé lá 

subasta.
2.a El precio en qué fuéCen rematadas las fincas, que 

se adjudicarán SI Mejor postor , séan dé Mayor Ó méñor 
cuantía y pfocédan de corporaciones ciVilés, se pagará 
en 10 plazos iguales dé 10 por 100 cádá ürió. Él prime
ro á lós 15 diás siguientes ál de notificarse ía adju
dicación * y los restantes ebri el intervalo dé un ano cada 
u n o , para qué én nuéve quede cubierto tódo su valor, 
según se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 áños que previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la bo
nificación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores qué anticipen uno ó más plazos * pudiendó estos 
hácer el págo del 50 por 100 en papel de la Deuda pública, 
consolidada ó diferida, conforme lo dispuesto en el a rtí
culo 20 dé ía mencionada jey. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 píazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante 19 años. A los compradores qué anticipen uno ó 
íñás plazos no se íes hará más abono que el 3 por 100 
an u a l; en el concepto que el pago ha de ejecutarse al té- 
nor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 de 
Mayo y 30 de Junio de 1855.,

4.4 Segün resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen eñ lá Administración de Propiedades y De^ 
rechos del Estado de ésta provincia* las de que se trata 
no sé hallan gravadas con carga a lguna; pero si apa
reciese posteriorménté, sé indem nizará al comprador en 
los térillittos que eñ la ya citada ley se determina.

5.a Loá derechos de tasación hasta ía toma de posé* 
sion serán de Cüéñta del rematante.

6.a A la vez qué én esta cápitaí se verificará otro re
mate en el mismo dia y  hora en Madrid y en los Ju z - 
gádoé dónde rádicán las fincas.

Lo qué ée añuncia al público para conocimiento de 
los qué quiéran iñterésarSe en la adquisición de las fincas 
insertas en el precedente anuncio;

NOTAS.
1 .* Se consideran como bienes de Corporaciones CiVilés 

lós Propios , Beneficencia é Instrucción pública cuyos 
productos no ingresen en las Gajas del Estado y los de
bías bienes.que bajo diferentes denominaciones corres
pondan á las provincias y á los pueblos.

2.a Son bienes del Estado los qué llevañ eáte nombre, 
lós de Instrucción pública superior cuyos productos im  
gresen en las Cajas del Estado y lo& del secuestró dél ex- 
Infante D. G árlos, los de las Ordenes militares dé 8áñ 
Juan de Jerusalen.

Castellón 3 de Febrero de 1859. =¿==E1 Coinísióñádó de 
Ventas, Francisco de Váquen

' Mí ,

PROVINCIA DÉ JAÉN.
ífer disposición del Sr. Gobernador civil dé la pró~ 

vincia, y en v irtud  de jas leyes de 1,° dé Mayo dé 1855 
y 11 dé Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
m iento, se saca á pública subasta, eñ él dia y  hora 
qüe se d irá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 22 de Marzo dé 1869 * dé doce á 
una de la tarde, en las Casas consistoriales de esta córte, 
ante el Sr. Juez de prim era instancia del distrito de laé 
Vistillas y Escribano D. Mariano Demetrio Ortifc;

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
P ’ropiós.— R ú sticas .

MAYOR CUANTÍA;

Nüiñ. 3.812 dél inventario.—Una dehesa denominada 
Chortal y  Galayos, en el término de Aldeaquemada, pro
cedente de sus propios, que lleva en arrendamiento Juan 
Antonio Marin. Sú calidad es de tercera clase , y está po
blada d e ja ras , madroños, cornetas, deálguna mata par
da, y  de todo monte bravio, teniendo su aguadero en el 
barranco del Ibreño en los Collarijos y Hoz de Ja Tasa
jera. Se encuentran dentro de su demarcación una huer
ta con casa dé teja, que pertenece al Sr. Marques de la 
Ram bla, otra en el arroyo del Lantisco de la propiedad de 
Pascual R odrigo, y un huérto de Manuel de ÓUvás:7inda 
por L. con la dehesa de lás Bacas dando principio en el 
collado de la media legua , y  formando una línea curva 
baja por el camino de Vilches como dos tiros cortos de 
bala. Desdé aquí en línea recta va á buscar el arroyo del 
Chortal, continuando á media hum bría hasta el collado dé 
la Tabina y de este punto á dar al rio y mojon de la Ta
bla , por el S. dejando el rio Va á encontrarse con el So- 
tilló de los Urbanos, de aquí á lo alto del cerro Rayón 
por el monjon del collado de la Mejorada, y de este pun
to á la cañada de Padilla , pasando por el cerrete de los 
Posteridos de la Inesta, por P. desde la cañada de Pa
dilla mojonera adelante del término de Santa Elena va á 
parar á mojon Blanco , y por el N. con el camino que 
conduce desde la Carolina á Aldeaquemada hasta ter
renos de la propiedad de la viuda de'A nton'o Patón; 
continuando á media hum bría hasta el collado de )a me
dia legua. Su cabida es de 5.400 fanegas del marco de 
576 estadales, equivalentes á 3.477 hectáreas, 36 áreas' 
y  68 centiáreas. Tasada en 170.000' r s . , y capitalizada 
por lá renta de 7.600 rs., en 171.000 rs ., que servirá de 
tipo para la subasta.

Núm. 3.815del inventario—Otra dehesa llamada Na
vazo y Porroso, en el mismo término y de igual proce^ 
dencia, que lleva eri arrendamiento D. Liborio Gallardo: 
su calidad es de tercera y cuarta clase: está poblada de 
jaras y de todo monte bravio, y tiene su aguadero en la 
cañada del Navazo. Se encuentran dentro de su dem ar- ’ 
cacion 75 fanegas de monte y labor de la propiedad de 
D. Apolonio Font. Linda á L. con la vereda de los Serra
llos hasta el cofinenarillo del Porroso, continuando por

él áiToyo abajo dél Roble á dar á lá piédra dé Ftaiíéte*- 
co López, Mojonera dél térmitio dél éóndádó de Sah- 
tistéban , poT el S. con la dehesa dé los Tejos, A párar al 
cerro del Colmenar dél Goiro, y dé allí cordillera ade
lante hasta la fuente de la Pdrra, por P. continúa en Ifa 
nea recta vertientes adelante á parar al cerró dé la Ata-* 
laya, y de este punto al del Duende, pasando á media 
hum bría por el llamado del F resno, y por el N. parte 
desde este punto á buscar el cerrete del Acampamento. 
Su cabida es de 1.460 faliégas del marco de 576 estada
les, equivalentes á 939 hectáreas, 75 áreas y 7 t cen - 
tíáreas. Capitalizada en 39.150 rs. por la rénta de 1.740 
reales que le han graduado los peritos* v tasada én 43.500 
reales, que serv irán  de tipo para la subasta.

Beneficencia.— Rústicas.
m a y o r  c u a n t í a .

Núm. 1.480 del inven tarió ;-O trás dos dehesas Uñidas 
en Sierra-Morena* y sitio de Lancha y LañchUélá, térttib 
no de Andújar, procedente de su beneficencia; su cali
dad es de tercera y cuarta clase. Lindando por L. con 
la titulada Cabeza parda, propia de D. José Albarracin, 

con > por P. Coñ lá dénomiríáda Sar-
dupUa* perteneciente á D. Juañ Delgado, y por el N. con 
el baldío de Despenaperros. Su cabida es de 637 fane
gas del marco de Calatrava, equivalentes á 363 hectá
reas, 66 áreas y 33 centiáreas. Tasada en 18.540 rs., y 
capitalizada, por la renta de 927 rs. que le han graduado 
los peritos, en 20.858 rs., que servirán de tipo para la 
subasta.

Núm: 1.511 del inventario.—Ün estacar en el sitio de 
las Pesadillas en los R ubiales, término de Villañueva dé 
la Réina, procedente“de la obra pia de Ancianos de A n- 
dujar, que lleva en arrendamiento Lorenzo Muñoz: su 
calidad es de segunda clase, y  contiene 268 matas. Lin
da por L. con otro de D. Antonio Gárzort, por el S. con 
el arroyo de Plomeros, por P. cón olivar de D. Ildefonso 
Perez de Vargas, y por el N. coñ otro de D. José Mora- 
tes: su cabida es de 5 fanegas 3 Celemines del niárcó dé 
Calatrava, equivalentes á 2 hectáreas, 99 áreas y 72 ceñ - 
tiáreas. Tasado en 17.080 r s . , y capitalizado por la renta 
de 1.000 rs .,en  22.500 rs ., que servirán de tipo para la 
subasta.

ADVERTENCIAS.

I.4 No Se admitirá postüta qué nó CübTa él tiñó de la 
subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas lás firiéáé, qüe 
se adjudicarán al mejor postor, sean de mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civ iles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales á 10 por 100 cada uno : el 
primero á los 15 dias siguiente^ al de notificarse la ad -4 
judicacion y los restantes en el intervalo de cada un año, 
para que en nueve quéde cubierto todo su valor se°mn 
se previene en la ley dé H de Julio dé 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años qüe previene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la bo
nificación del 5 por i 00 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago deí 50 por 100 en papel de la .deuda pú
blica consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en 
el art. 20 dé la mencionada léy. Las de menor cuantíase 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo du
rante 19 años. A ios compradores que anticipen uno ó 
mas píazos no se les hará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto de que el pago ha de ejecutarse 
-al tenor de lo que se dispone en las Instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
que existen en la A dm inistración, principal de Propie
dades y Derechos del Estado de está provincia, las de que 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna; pero si 
apareciese posteriorm ente que la tienen, se idemnizará 
al comprador en los términos que en la ya citada ley se 
détéTmina. J

5.a Lds derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta deí com
prador.

6.a A la vez que ért esta cap ita l, tertdráñ lügar otros 
tres remates en el mismo diá y horá eñ la villa y córte 
de Madrid y en la Carolina y Añdújár.

Lo que se anuncia al público para conocimiento de 
los qué quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas en el presente anuncio.

NOTAS. 
1. Se consideran como bienés de corporaciones ci

viles los Propios, Beneficertcia é Instrucción pública cu
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado y los 
demas bienes que bajo diferentes denominaciones cor
respondan á las provincias y á fes pueblos.

2. Son bienes del Estado los que llevan este nom
b re , los de Instrucción pública superior cuyóá productos 
ingresén en las Cajas del Estado y los del secuestro del 
ex-Infante D. Carlos, los dé las Ordenes militares dé San 
Juan de Jerusalen , los de cofradías , obras pias, santua
rios y todos los pertenecientes y que se hallen disfrutan
do los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra  que sea su nom bre , origen ó cláusulas de su fun
dación , á excepción de las capellanías ̂  colativas de 
sangre.

Jaén 5 de Febrero de 1859.'=E1 Comisionado princi
pal de Ventas, Aniceto Soriáno.

PROVINCIA DE HUELVA.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de le 

provincia y en v irtud  de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
y 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
sé d irá , las fincas siguientes :
__ Remate para el mismo dia y hora artté él Sr; Juez y 
Escribano mencionados,

BIENES DÉL ÉSTADO.

Rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 11 del inventario^-U na húéHá dé uña hectá
rea, 10 áreas y  70 m etros, ó sean 3 fanegas con cása- 
habítacion , de 50 metros y 30 m ilímetros, ó séan 72 
varas cuadradas, y otra casa, pajar y éuádra, d e '4 i me
tros y 92 milímetros , ó sean 60 Varas cuadradas, al si
tio alto de la Cañada. Apreciada en 7.140 rs., y arren
dada á Anselmo Real en 2.000 rs., que capitalizados al 4 
por 100, importa, deducido él 10 deadministracion, 45.000, 
por los que sale á subasta.

Núm. 14 del inventario.—Otra huerta de una hectárea 
10 áreas y  70 m etros, ó séan 5 fanegas, con casa de 92 
metros y 256 milímetros, ó sean 111 varas, cort árboles 
seeps, al sitio de Valle de abajó en dicho tériñino, que 
linda ál N. con cerca del Valle y al S ., E. y O. con tier^- 
ras del Estado. Apreciada en 4.300 rs. y árreñdada á 
Francisco Rojas en 1.022 rs.* que capitalizados al 4 pór 
1 DO. im portan, deducido el 10 de administración, 22.990 
reales, por los que sale á subasta.

Las anteriores fincas han sido retasadas á v irtud dé 
ía Reaí orden de 3 de Octubre último.

ADVERTENCIAS.
1 .á No se adm itirá postura que no cubra el tipo de lá 

subasta.
2.a Él precio en que fueren rematadas las fincas, que 

se adjudicarán al mejor postor, sean dé mayor ó menor 
cuantía y procedan dé corporaciones civiles* ló pagará esté 
eñ 10 plazos iguales á 10 por 100 cada uno. El primer 
á los 15 dias siguientes al de notificarse la adjudica^- 
cion; y los restantes con el intervalo de cada un año 
para que en nueve quede cubierto todo su Valor, según 
se previene en la ley de 11 de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continua 
rán  pagándose en los 15 plazos y 14 años qüe préviene 
el art. 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855 y con la boni
ficación del 5 por 100 que fel mismo otorga á los compra
dores que anticipen uño ó más plazos, pudiendo estos 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda p ú b li
ca , consolidada ó d iferida, conforme lo dispuesto en el 
art. 20 de ía mencionada' ley. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo misirto, duran
te 19 años. A los compradores que anticípen uno ó más 
plazos no se les har^i más abono que el 3 por 100 anual; 
en el concepto de que el pago ha de ejecutarse al tenor de 
lo que se dispone en las instrucciones de 31 de Mayó y 
30 de Junio de 1855.

4.a Según resulta de los antecedentes y  demas datos 
que existen en la Administración especial de Venta de 
Bienes nacionales de esta provincia, los de que sé trata 
no se hallan gravados con carga alguna; pero si apare
ciese posteriormente, se indemnizará al comprador en los 
términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los derechos de expediente hasta la toma de po^ 
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se verificará otro re
mate en el mismo día y hora en la Villa y corte de .Ma
drid y en la cabeza de partido.

Lo que se anuncia al público para conocimiento da 
las personas que quietan interesarse en la adquisición dé 
las fincas ingertas en el precedente anuncio.

NOTAS.

1 .a Se consideran como bienes do corporaciones ci
viles los de Fropios, Beneficencia é Instrucción pública 
cuyos productos no ingresén en las cajas del Estado y 
los demas bienes que" bajo diferentes denominaciones 
correspondan á las provincias y  á los pueblos,

2. Son bienes del Estado ios que llevan este nombre 
los de Instrucoiqn pública superior cuyos próúuct06 in
gresen en las cajas del Estado, los del secuestro deí ex
ím ante Q. Carlos y los de las Ordenes militares , de San 
Juan de JeruSalen, los de cofradías, obras pias, santua
rios, y todos los pertenecientes ó*que se hallen disfrutan
do los individuos ó corporaciones eclesiásticas* cualquie
ra que sea su nom bre, origen ó cláusula^ de su funda
ción, á excepción de las capellanías colativas de sanare.

Huelva 2 de Febrero dé t859.==±El Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales* Jerónimo Martin

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DIA 18 DE MARZO 

DE 1859.

BORAS.

Barómetro 
reducido 1 0o 
y nUliole 

Irbs.

Tempera- 
tara ea 
grados 

Résumút

témpera- 
tttrfe en gra
dos ceotí- 
gradoS.

Dirección 
del vlenU).

ESTADO 
DEL etflb*

6 m .. 
9 m ..

12.........
3 t. .. 
6 t . . .  
9 n ...

104.89
706.83
707 .Í3
707.86
708.78
710 .Í2

4 \6
8

8 \9  
11°,0 

8°,7 
5*,8

5*,7* 
7°,3 

11°,1 
13°,8 
) 0°,9 

7*,3

N ó r f e . . .  . 
Norte. . .  .
Norte*. . .  
Norte. . . .  
Norte . . .  
N orte___

Nubes.
Ideiil.
Idem.
Idem.
Idem.
Despejado

remperátura má
xima del d ia .. . 12°,5 4 5*,6

remperatura má
xima ai s o l . . .. 23*,3 19',\

rem perátura mí
nima deí d ia ... 3°,7 4’,6

¿vaporación en las 24 hs 
lluvia en las 24 h o ra s ...

. 7,0 milímetros.
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.

Observación meteorológica del diá 15 dé Marzo de 1 8 5 9 .

Hora.

B aróm etro 
i en m ilím e 

tro s , a 0“ y
hitu m
m ar.

T e m p era tu 
ra  en grados 
T^BltgTatSs.

Dirección
del

viento:
E itA & d tlje U to ..

* * / k m* S

8 de la m. 767,4 1 2 ,2 N. N. O. Nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARI8.
LINEAS TÉLÉGRAFICAS DÉ F RANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
él 10 de Marzo a las ocho de ía mañana.

LOCÁLIDÁDÉS.

B aróm e
tro red u 
cido á 0o 
y al nivel 
del tíiar.

Tem pera- 
tUrá en 

g r a d ó s  
ccn tig ra  • 

dos.

i

Dirección
dél

v ien to .

;-------- ■

ESTADO  

DEL G IR L 9.

b u n q u e rq u e .. . . ; 771,6. N.N.O. DespéjadcL
P aris...................... 775,4. 1°*,9« E......... Idem*
Bayona................... 769,6. 5°,1. E .. . . . Idem.
Lyon.* .................. 774,5. 5°,6. Ñ.O. . ídem.
Madrid. *............. 764,6. 8°,4. N.N. É. ídem.
San Fernartdo; . . 764,9. 14°,6 E.S.E. Nubes.
Bruselas. * . . . . . . 775*5. 1b,6 . S .O ... Déspejado.
V iena.; t . .  ¡ 1 1 . . ; 772,9. 1°,4. O. N.O. Serenó.
Turin ........... *. t . . 773,8. 6°*0. N. . . . . Idem.
Lisboa 766,2. 11°,0. E. S. E. Nubes*
Roma........... .......... 766,8. 8°,8. E.N*E. Idem*
Flor encía. . . . . . . . 770,7. 8o,5. N.E.. * Sereno.
San Petersburgo . 740,3. 0°,7. 5. o . . t Nieve.
Coristantínoplá. .. 765,9. 5°,3. Calmaj Nubes.
StoCkolmó............. 754,4. —5J,Ó. O. N.O. Sereno.
Argel.................. 772,7 15°,4. S ......... Despejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
Dé los partes remitidos en este dia por la interven

ción de Arbitrios municipales, la dél mercado de gra
nos y nota de predios dé artículos de córtsum o, result; 
lo siguiente:

ENTRADO TOR LAS PU ERTA S E N  E L  DIA DE HOY.

2.200 fanegas de trigo.
4.267 arrobas de harina de id.
6.500 libras de pan cocido;

11.127 arrobas de carbón.
84 va?as, que componen 35.541 libras de peso. 

416 carnero s, que hácen 9.049 libras dé peso.
80 cerdos degollados.

p r e c i o s  d e  Ar t í c u l o s  a l  m a y o r  y  p o r  m e n o r

ÉN  É L  DIA DE H O Y .'

Carne de vaca , de 52 á 54 rs. arroba, y dé 20 á 2í
cuartos libra.

Idem de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba, y de 34 á 4í

cuartos libra.
Idem de cerdo, dé 88 á 94 rs. arroba.
Tocino añejo, de 90 á 98 r s ¿ arroba, y de 36 á 40 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 34 á 36 cuartos libré;
Idem en canal, de 92 á 94 rs. arroba.
Lomo, á 42 cuartos libra.
Jam ón, de 106 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuarto! 

libTá.
Aceite, de 60 á 62 rs. árroba, y dé 19 á 20 cuarto  

libra.
Vino, de 30 á 36 is . a rroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos lib ras , de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 éüarió* 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 óüartóá libra 
A rroz, de 30 a 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartoí 

libra.
Lentejas, de 16 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartoí 

libra.
C arbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 56 á 60 rs. arroba, y de 19 á 21 fiuáTloí 

libra.
Patatas, dé 6 a 7 y% rs. arroba, y de 2 á 3 44 cuartoí 

libra.

PRECIOS DE GRANOS EN  E L  MERCADO DE f tO t .  

Cebada, de 32 á 33 % rs. fanega..
Algarroba, á 46 rs. id;

Trigo vendido.
80 fanegas .... á 55 rs. 46 fanégas.. . á 5 2 W ffc
M ..................... 57 36 .......... 57
80..................... 55 % 120....................  51
86..................... 57 52 Ilortaleza. 54
38..................... 58 46............... .....  53
37..................... 56 60.......... 59
21..................... 63 % 20.....................  50 Va
1 2 v . . . . 56 )4 36.................. 61
50 Ciempozue- 38 ............* .... 56
los.................  52 % 19.......... 58

34..................... 55 y% 6 0 ... * ; . . . . .  62
52....................  58

Total.. 1*127 fanegas.
Quedan por vender 2.139.
Precio m á x i m o 63 J4
Idem m ín im o .. . .  ¿  ............ 50)4
Idem medio..................................  56.

Lo que se avisa al público para su inteligencia. 
Madrid 15 de Marzo de 1859.=E1 Alcalde-GorTégidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DB M ADRID.

Cotización del 15 de Marzo de 1859 a  las  tres  de la  tarde
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 41-^60 c* 
Títulos del 3 por 100 diferido, no publicado, 30-90. 
Material del Tesoro no preferente con interés, idem, 

72 d.
Deuda am ortizablede primera clase, publicado.* 19-75* 
Idem de segunda id., no publicado, 12-15 d.
Idem del personal, id., 10-50 d.
Acciones de carreteras.— Emisión fie 1.° de Abril de 

1850 de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 92.
Idem de á 2.000 rs., id ., 94 d.
Idem de 1.°de Junio de 1851, de á 2.0Ú0 rs., icL* 91-*50. 
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs ., id., 89; 
Idem de 1.° de Julio dé 1856, de á 2.000 r s . , id.’ 86* 
Acciones de obras públicas de 1.° de Julio de 1858, 

ídem, 85.
Idem del Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 

100 anual, id., 104-75 d.
Idem del ferro-carril de Alar á Santander, ídem, 

80-50 d.



Idem del fe rro -c a rr il  de B arcelona á  Z a ra g o za . idem , 
87 d.

Idem  del Banco de E sp añ a , i d . , 189 d.
Idem  de la Sociedad m eta lú rg ica  de San Ju an  de A l- 

caráz  , i d . , 55 d.
Idem  de la  A u ro ra  de E s p a ñ a , id .,  70 p.

CAMBIOS.

L óndres á 90 d ias fe c h a , 50-35.
P a ris  á  8 dias v is ta , 5-23.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lb a c e te .. . .  1/4 . .  L ugo  7 /8  p.
A lican te   3 /8  . .  M álaga..........................  1 /4
A lm ería   1/2  . . M urcia  H /2  p.
A v ila    . .  . .  O ren se   P-
Badajoz  1 /2  . .  O viedo  1/8 p. . .
B arcelona.............  1 /4  P a te n c ia , . . .  1 /2  d. . .
B ilbao............. 1 /4  d. P am plona  . .  1 /2  p.
B u rg o s   p a r p .  . .  P o n te v ed ra . 7 /8  p. . .
Gáceres  I d .  . .  S a lam an ca .. 1/2 p.
~ac*lz *  p a r  d. . .  San S eb as-
C a s te llo n ................................ t ian ...........................  1 /4  d.
C iudad-R eal. . .  . .  S a n ta n d e r .,  par.
C ó r d o b a . . . .  1 /4  d. . .  Santiago . . 3/ 4 p.
C o ru ñ a   i d. . .  Segov ia . . . .  p a r p.
C uenca ..........  . .  S ev illa ........................... 1 /8
G ero n a ............................................  S o ria   3/4  p. . .
G ra n a d a .. . .  1 /2  d. . . T arrag o n a. . 1/4
G u ad ala ja ra . pa r. . . T erue l .
B u e lv a ..................................... T o le d o / . . ’. ’. 3 4
H uesca..........  . .  V a len c ia .. . p a r d.

  3 /8  p. . .  V a lla d o lid .. 4 /4  d. . .
  3 /8  p. . .  V ito ria...........................  1 /2

L é rid a ...........  . .  Z a m o r a . . . .  3 /4  p.
L o g r o ñ o . . . .  3 /8  d. . .  Z a ra g o z a .. .  1 /2  d. . .

BOLSA DE PARIS.

Marzc> 15 de 1859.

Fondos franceses.A  Po r 100.......................  67,70.
i 4 p o r  100 ......................  94,25.

Españoles...........  3 p o r 100 in te r io r .  . 39 %.

Consolidados.................................................................. 95 7 /8  á 96.

P R O V ID E N CIAS J UDICIALES
Tribunal de Comercio de M adrid—Por el presente y  en 

cumplimiento de lo mandado por el mismo en providencia ase
sorada de 1.“ del corriente se cita , llama y emplaza á D. Tomas 
Meneses, D. Mariano Santías , Sr. Marques de Santa Cruz y San 
Esteban, D. Juan de la Mora, D. Pedro Vich, D. José Zulueta, 
D. Camilo Inda, D. Migue! Domínguez. D. Juan Bautista Marru- 
gat, D. Francisco Ustariz, D. Pedro Laviña, D. Ignacio Barrera. 
D. Pablo Collado, D. Joaquín Romay, D. José Maceda, D. Fer
nando González Merino. D. José Canals , D. José Romero Giner. 
D. Juan Vázquez , D. Ildefonso Diez de R ivera , D. Juan Pablo 
de Fuentes Corona, D. José Aramburu . D. José Ramón de Do- 
riga, Sra. Condesa viuda de T orre-Pando. D. Cristóbal López 
D. Ramón Ramírez Lombart, Doña Josefa Mioño. D. Juan de Dios 
López, D. Francisco Carrasco, D. Estéban Tomé y Azcutia, Don 
Francisco La Rocha, D. Manuel Helguero, D. Francisco ftóbert 
D. Juan Antonio Martínez, D. Fr ancisco de P. Castro y Orozco 
D. Fernando Bastarreche, D. José Bastarreche, D. Ignacio Ay-

’ D' Pab,°  Casse. D. Juan Pardo, Doña Josefa Barragan, Don 
Joaquín Catalá y Manso, D. Juan Antonio Sainz, D. Pedro Ló
pez y López, D. Lino A ndrés, D. Manuel Martínez Mazon, Don 
Rafael Enriquez, Doña Pascuala Valeriola y D. Manuel Varela y 
Limia, accionistas que parece son de ia compañía titulada La Co
modidad , y cuyo domicilio se ignora, y caso de haber fallecido, 
a sus herederos respectivos, para que comparezcan en dicho Tri
bunal, sito plazuela de la Leña, núm. 44, piso principal, por sí ó 
por medio de Procuradores legalmente autorizados que les re
presenten, a oír la notificación del auto asesorado en vista dictado 
en 29 de Enero del presente año que se declaró por consentido 
por otro de 10 de Febrero siguiente, por el cual se han recibido 
a prueba por los 80 dias de la ley los que en dicho Tribunal si
gue hoy el Procurador D. Andrés Rodríguez Velez en represen
tación de la sindicatura de ia quiebra de la citada sociedad La 
Comodidad contra los mismos en su rebeldía y otros accionistas 
sobre pago del 20 por 100 del valor nominal de las acciones poi
que respectivamente aparecen suscritos, para extinguir los cré
ditos que áun existen pendientes contra la propia sociedad • aper- 

]ugir0S qUe d<3 n°  Veriüoarlu les parará el P erju icio  qué haya

Madrid y Marzo 9 de 1889.=José de Célis Ruiz. 1073

Por providencia dei Sr. D. Matías Diez de P rado, Juez de 
primera instancia de esta capital, refrendada del Escribano del 
numero D. Manuel Franco, se ha señalado para el remate de las 
casas calle de la Escuadra, núm. 1, y Torrecilla de Leal, núm 26 
que comprenden la primera 2.228 y un cuarto pies, siendo su 
tasación 243.176 rs„ y la segunda 2.437 y medio piés, tasada en 
213.486 rs. a rebajar cargas, el dia 18 del corriente, á las doce 
de la mañana, en la audiencia de S. S.

Madrid 12 de Marzo de 1859 =Frauco. 108O

Por el presente y en virtud de providencia dictada por el se
ñor Juez de primera instancia de esta ciudad y su partido, re
frendada por el Escribano de número D. Toribio Hernández, en 
los autos de testamentarla necesaria con motivo del fallecimiento 
de Juan Cando López, vecino que fué de Oruzco, prevenida á 
instancia de su acreedora Doña María Josefa I.opez Vázquez, ve
cina de Madrid, se cita, llama y emplaza por término de 30 dias,
contados desde el de la inserción del presente, á los herederos 
de dicho Juan Cancio López y á los de Sebastian López, vecino 
también que era de Madrid, el cual parece lo fué del referido 

ancio, paia que dentro de dicho término comparezcan en este 
Juzgado a deducir sus acciones; con apercibimiento de que pa
sado sin verificarlo |es parará el perjuicio que haya lugar.

Aléala de Henares Enero 4 de 1859.=Toribio Hernández.
1081

D. Remigio Salomón, socio de número de la sociedad econó
mica de Amigos del País de Valencia, académico correspondien
te de la Real Academia de la Historia y de la Española de Arqueo
logía, Caballero de la Real Orden americana de Isabel la Católi
ca por acción de guerra, Secretario honorario de S. M. v Juez 
de primera instancia de este partido judicial.

En el juicio voluntario de concurso á bienes de D. Matías de 
Septient Cedrun, vecino de la misma, he dictado la providencia 
clel tenor siguiente:

Auto.— Vistos y resultando que 110 ha habido licitadores á ios 
bienes concursados en dos subastas consecutivas anunciadas con 
arreglo a la ley, se declara procedente la petición de los síndicos 
del concurso, y en consecuencia se convoca junta general de 
acreedores, á los efectos prevenidos en el art. 564 de la de En
juiciamiento civil, para el 26 del actual, hora de las once de su 
m añana, en el local de audiencias públicas.

Notifíqueso personalmente á los presentes, y para los ignora
dos y  ausentes se libren edictos, que se fijarán en esta ciudad é
insertaran en la Gaceta de Madrid y  Boletín oficial d e la p ro -  
Yincia. y

El Sr. Juez de primera instancia lo mandó en Santander á 4 
de Marzo de 1839.=Salomon.=Ante mí, José María Olaran.

para que ile0ue á noticia de los acreedores ausentes é i^no- 
rados, y puedan concurrir por sí ó por medio de representantes 
autorizados a la junta convocada bajo el apercibimiento legal, se 
expide elpresente dado en la ciudad de Santander á 4 de Marzo 
Olar _  Salomón. =  Por mandado de S. S„ José María

aran~  1082

D. Ramón de Coisa, Juez de primera instancia de esta villa de 
Riaza y su partido &c.

Por el presente se cita. llama y emplaza por término de 30 
días contados desdo el en que tenga lugar su inserción en la Ga
ceta del Gobierno, á Rufino Garcillan Llanos, natural de Marazo- 
eja y procesado en este Juzgado por robo en las casas de Ansel

mo , edina y Antonio González, vecinos de Beccrril, á fin de que 
comparezca en el mismo Juzgado y Escribanía de D. José Rodrí
guez para notificarle la sentencia ejecutoria dictada en la causa

caso te parará e^D10'5* í6 ^  Seguido ’ aPercibido de que en otro caso le pai ai a el perjuicio que haya lugar.
Dado en Riaza á 11 de Marzo de 1859=Ramon de Coisa.=Por 

su mandado, Miguel A rram , por Rodríguez. 1051

Por el presente pregón y edicto cito, llamo y emplazo al in 
dividuo de mar Jaime Garriga y Cantes, hijo d L é ¿ y d e 2 -  
. . matl'lcuIa de ForneIJs, de la isla de Menorca, qUe se

alia en la actualidad embarcado en la dotación eventual de te 
corre a e guerra Mazarredo, para que dentro de 30 diasque 
»e te señalan por único término se presente en este Juzgado de

Hacienda, <5 por medio de P rocurador, á evacuar el traslado 
que se le ha conferido del escrito de acusación del Prom otor fis
cal en la causa criminal que contra él y otros se sigue en este 
dicho Juzgado sobre contrabando; que si no lo verifica term ina
ré  dicha causa en su ausencia y  rebeldía , entendiéndose en los 
estradosde este repetido Juzgado dicho traslado y  notificaciones, 
sin más citarle ni emplazarle hasta sentencia definitiva inclusive.

Palma de Mallorca 8 de Marzo de 1859.=Francisco de Ma
d rid  D ávila .= Por su mandado, Miguel Villalonga. 1052

En v irtud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de prim era 
instancia del distrito de Maravillas de esta cap ital, refrendada del 
Escribano D. José María Miller, se cita, llama y emplaza por pri
mera vez y térm ino de nueve dias á Pedro Ibañez Tablado, para 
que se presente en la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la 
T e rrito ria l; apercibido que de no verificarlo se sustanciará en 
ausencia y rebeldía el procedimiento que contra el mismo se ins
tru y e  por lesiones, y  le parará  el perjuicio que haya lugar.

1072

E n virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
M agistrado de Audiencia de fuera de M adrid y Juez de prim era 
instancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada del 
Escribano D. José María M iller, se cita, llama y emplaza por p r i
m era vez y  término de nueve dias áC asim iro Quintana, para que 
se presente en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso bajo de 
la T erritorial; apercibido que de no verificarlo se sustanciará en 
ausencia y rebeldía el procedimiento que contra el mismo y con
sorte se instruye por hurto , y le parará el perjuicio que haya 
lugar. 1073

El vr. D. Alfonso Fernandez Cadiñanos, Juez de prim era ins
tancia de esta ciudad de Béjar y su partido.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Garlos Diaz, 
natural de Asturias, de estado soltero, de 20 años de edad, de 
oficio sirviente con José H ernández y últimamente con D. Anto
nio Ruano, vecinos del Puerto de Baños , contra quien estoy si
guiendo causa criminal por lesiones inferidas á Benito Alvarez, 
de la propia vecindad, la tarde del dia 24 de Enero últim o, de 
cuyas resultas falleció el siguiente 25, para que se presente ante 
este Juzgado á responder á los cargos que contra el citado C á r-  
los Diaz resultan; pues de no hacerlo en el término de 30 dias, á 
contar desde que tenga efecto la inserción de este edicto en la 
Gaceta de M adrid , se seguirá la causa en rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Béjar á 11 de Marzo de 1 8 5 9 .= Alfonso Fernandez 
C adiñanos.=Por su m andado , Félix Tellez. 1074

Por el presente se cita y llama á D. Antonio Rivadeneira pa
ra que en el término de nueve dias se presente en el Juzgado de 
prim era instancia del distrito de la Universidad de esta corte 
con objeto de hacerle saber una providencia dictada por dicho 
Sr. Juez en testimonio del Escribano de número D. Pedro Cle
mente Marín en los autos ejecutivos que contra el referido Ri
vadeneira sigue D. Manuel Mier sobre pago de 19.880 r s . ; bajo 
apercibimiento que de no comparecer en el término señalado se 
acordará la providencia que corresponda, parándole el perjuicio 
que haya lugar. 1 0 8 3

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
prim era instancia del distrito de Palacio, refrendada del Escriba
no del número D. Migue! del Castillo y  Alba, se cita, llama y 
emplaza por tercer edicto y término de 10 dias al poseedor ac
tual del mayorazgo fundado por el Secretario D. Luis H urtado, á 
quien pertenece un censo perpetuo de un ducado y  una gallina, 
impuesto sobre una casa, hoy solar, situado en la calle de San 
A ndrés, en tre los corrales números 14 y 16, siendo casa m arca
da con el núm. 21 antiguo, manzana 454, para que en el expre
sado término comparezca ante dicho Sr. Juez y referida Escriba
nía á hacerse cargo del duplo capital y cincuentenas del expre
sado censo p erpétuo , otorgando la competente escritura de re 
dención y liberación de hipoteca; apercibido que trascurrido d i
cho térm ino se declarará la redención y se procederá al otorga
miento de dicha escritura á su costa y demas perjuicios que haya 
lugar.

Madrid 15 de Marzo de 1859.=CastiI!o. ,jo84

CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

PRESIDENCIA DEL SR. LAFUENTE (VICEPRESIDEN TE)

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 15 de Marzo 
de 1859.

A bierta  á las tres  m enos c u a r to , v  leida el acta  de 
la an te rio r, quedó  aprobada.

t a b a 6 C° nCCdió al S r* B arran tes la licencia que  so lic i-

ÓRDEN DEL DIA .

Actas.

Sin d iscusión  se ap ro b aro n  las de Coin ÍMála»al 
y P u en te  N ansa (S a n tan d e r) , quedando  adm itidos Tos 
Sres. D J o s é  López Dom ínguez y  I). C asim iro dePolanco  

El Sr. B A L L E ST E R O S ( D. M ariano): A ver se levó 
u n a  proposic ión  q u e  p resen té  p id iendo  varios docum en- 
los qu e  se h a llan  en  el M inisterio  de la G obernación  El 
Sr. M inistro  del ram o  me inv itó  á dejar el apoyo de esta 
proposición  para  boy; y como no le veo en su sitio  d e ” 
searia  qu e  el Sr. P residen te  del Consejo me dijese sí tie
ne  inconven ien te  en qu e  la ap o y e , ó p refiere  q u e  lo ha
ga cuando  el Sr. M inistro  de la G obernación esté Dre 
sen te.
... Sr. P re sid en te  del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s -
El G obierno no tiene inco n v en ien te  en oir al Sr. Dídu-  
tado apoyar su  p ro p o sic ió n  si la m esa le autoriza.

El m \ C A L Z A D A : Desearía sab e r si se ha puesto  en 
d X / d í a ' 1’0 G obierno la in te rpelación  qu e  an u n c ié

• E! f r  FRESIDENTE: La m esa ha puesto en no li- 
cía del Gobierno esa in te rp e lac ió n  tan  lueso  como S S 
la an u n cio . "
Ü1 P | ,.S r- P residen te  del C O N SE JO  D E  M IN IS T R O S -
El G obierno en  uso del derecho  que le da el reg tem em  
to , seña lara  día p a ra  co n testar.

Proposición del S r . Ballesteros (D. Mariano).

Se leyó la proposición in se r ta  en el n ú m ero  de a v e r  
El Sr. B A L L E ST E R O S: Empiezo felicitándom e p o r lá 

espontaneidad con q u e  la m ayoría  se presta á secu n d ar 
la in ic iativa  que ha  salido de estos bancos para  v in d i
car los fueros de la m oralidad . Yo creo  q u e  la m o rali
dad no solo consiste  en m an e jar con pu reza  los caudales 
públicos, sino  tam bién  en re sp e ta r  e stric tam en te  la lev 
La seg u rid ad  in d iv id u a l, se ñ o re s , es la fó rm ula  del n  o- 
greso social: todos los tras to rn o s q u e  aqu ejan  á las n a 
ciones tienen  po r u n a  de su s  p rincipales causas los a ta 
ques a ese precioso derecho. En E spaña la seg u rid ad  in 
div idual ha estado  mil veces c o n cu lcad a , v  parece ano  
mas se concuica cu an to  m ás adelan ta  la civ ilización  

Muchos Diputados han  dado p o r causa del apoyo qu e  ' 
p restan  a este G obierno, qu e  respeta la seguridad  ind i v i- 
aual. Yo reconozco q u e , en efecto, d u ra n te  la ac tu a l Ad
m in istración  ese derecho ha sido m ás respetado, pero  en 
?sto el G obierno no ha hecho m ás q u e  su  deber.
, , > P01‘ e l g ra n  respeto q u e  de an tig u o  se tuvo
i la seg u rid ad  in d iv id u a l, se creó el T rib u n a l de Ju s ti
na . In g la te rra  tomó el p rin c ip io  del fíabeas corpas de la 
^o n stitucion  an tig u a  aragonesa; en o tras países los T ri
bunales son el escudo de los derechos de los c iu d ad a 
nos ; pero en  la E spaña de hoy  no existe  ley a lguna  ciue 
proteja la seguridad  in d iv id u a l, y yo he tenido u n  h e r 
mano q u e  hab iendo  sido encerrado  p o r 40 dias en  u n  ca
labozo, por m as q u e  en una visita de cárceles pidió la 
pioteccion del T r ib u n a l, no la pudo  conseguir.

r  £  p r im e ra , v ?z <Iue el P3is ha visto  asom brado 
iu e  el G obierno, v iéndose d é b il, ha apelado á su p o n e r 
peligios y consp irac iones para a te n ta r  im punem en te  á 
a seg u n d ad  de los ciudadanos. E n 1857 se redu jo  á p ri— 
>ion sin  m otivo  a lg u n o  á u n  considerab le  n ú m ero  de 
ciudadanos, qu e  fu e ro n  conducidos á Levanés Yo p or 
eso pido q u e  venga aq u í ese exped ien te  ; v  si de su 'e x a 
men resu lta  q u e  el G obierno procedió caprichosa y  ai bi- 
trariam ete  , podrem os y  deberem os exig irle  toda la re s
ponsabilidad a cjue en tal caso se hava hecho acreedor, 
bs necesario , s e ñ o re s , qu e  quede  b ien  consignado que  
.nngun  G obierno puede a te n ta r  á los derechos y  se g u r i-  

de los c iudadanos m ien tras  estos respeten  la lev. Yo 
supongo que el G obierno 110 ten d rá  incon v en ien te  en
I te r f in /fm -  Pro P °? lc lo n , ya  qu e  ha aceptado o tras  que tienen el m ism o objeto.

m r ' \  Sl,' Pre8Íde,n te  del C O N SE JO  D E M IN IST R O S:
L1 G obierno en ra  tan to  m ás desem barazadam ente  á cou- 
testai al Sr. Ballesteros, cuan to  que del expediente qu e  se 
pide no le puede a lcanzar responsabilidad . Los ind iv iduos 

. 9 u . G abinete com batieron en  la oposición á la Ad
m inistración a q u e  se refiere S. S. El G obierno cree que 
iay  cuestiones que  n u n ca  p re sc rib e n : estas son las 
cuestiones de m oralidad; donde q u ie ra  qu e  haya una  
a lta  de esta clase , es d eb er de todos condenarla . Pero 
miando se tra ta  de hechos políticos va pasados , es p re 

c iso no vo lver la v ista  a trás . Si hoy  traem os este expe
diente y m añ an a  se p ide o tro  de 1854 , de 1843 , de 1834, 
p o rque  no hab iendo  lim itación  en  las fech as , todo se 
puede p e d ir ,  ¿ q u é  va  á re su l ta r  a q u í?  E nvolvernos en 
u n a  se rie  de recrim in ac io n es in ú tile s . O tra  cosa exige 
de noso tros el pa ís : co n trib u y am o s todos á qu e  las fal
to8 pasadas no se re p ita n ; co n trib u y am o s á la v e rd ad  
del G obierno  rep re sen ta tiv o , y no recordem os los hechos 
pasados sino  p a ra  ev ita r la ocasión de in c u rr ir  en los 
m ism os extravíos. Esta es la política del G o b ie rn o , y á 
esa política no fa ltará . Por lo m ism o ruego  al Congreso 
se sirv a  desechar la proposic ión  del Sr. Ballesteros.

El Sr. B A L L ESTE R O S: Me ha so rp rend ido  dolorosa
m en te  lo q u e  acabo de o ir al Sr. P residen te  del Consejo. 
Para S. S. no h ay  o tras cuestiones de m oralidad  m ás que  
las q u e  se refie ren  al m anejo de los caudales públicos. 
Pues q u e ,  ¿puede  h ab er clase de causas pa ra  ex ig ir re s 
p on sab ilid ad  m ás au to rizadas qu e  las q u e  se re fie ren  á 
la seg u rid ad  in d iv id u a l?  Aquí no se tra ta  de trae r  r e -  
c rim in ac io n es políticas; aq u í se tra ta  de ex ig ir re sp o n 
sab ilidad  por in iq u id ad es , po r escándalos q u e , com o d i
ce el Sr. P resid en te  del C onsejo, no p re sc r ib e n  n u n c a . 
El m al m anejo  de caudales puede  trae r  al Tesoro la p é r
dida de a lg u n o s re a !es; pero  ¿no  son  m ucho m ayores los 
p e rju ic io s , las desgracias, el l u t o , las lág rim as q u e  cau 
san  las a rb itra rie d ad e s , las in ju s tic ia s , los escándalos en 
m ateria  de seg u rid ad  in d iv idual?  ¿No se falta tam b ién  á la 
m oralidad  fa ltando  á la ley?

El Sr. P resid en te  del C O N SEJO  D E M IN IS T R O S . 
Las cuestiones p o líticas no pueden  co n fu n d irse  con las 
de m o ralidad ; los delitos politos son un  dia heroicidades 
v  o tro  llevan  al cadalso: pero los que  a tacan  á la m ora
lidad son delitos c o m u n es , y  esos n u n ca  p rescrib en .

A quí se tra ta  de a sen ta r so b re  bases sólidas el Go
b ierno  r e p re se n ta t iv o ; y  p ara  ello no querem os e n tra r  
en  recrim inaciones p o lít ic a s : no es esa la política de es
te G ab in e te , n i creo que se rá  la de la m ayoría  del Con
greso.

¿Qué seria  de la a u to rid ad  del Parlam en to  si el Con
greso v in ie ra  á co ndenar lo que  o tro  C ongreso h a  a p ro 
bado? ¿A dónde iríam os po r este cam ino?

E stas razones me m ueven po r el b ien  del país á ro 
g ar al C ongreso qu e  no tom e en  consideración  la prono- 
sicion. F ^

El Sr. B A L L ESTE R O S: Insisto  en decir q u e  m i p ro
posición está  d en tro  de los p rin cip io s que  p roclam a el 
Sr. Presidente del Consejo. Dejo a la consideración  del 
C ongreso si es ó no cuestión  de m oralidad re p rim ir  los 
a taq u es  a rb itra r io s  á la seg u rid ad  de los ciudadanos.

E n el a n te rio r  C ongreso, que consin tió  aquellos su 
cesos , h u b o  D iputados que  h ic ie ro n  sobre  elios fuertes 
in te rp e lac io n es s in  q u e  el G obierno tu v ie ra  po r conve
n ien te  con testar. Si el Congreso desecha esta proposición  
tenga en tend ido  q u e  au to riza  ai G obierno para hacer 
respecto  de la seg u rid ad  in d iv id u a l, lo q u e  ten^a  por 
convenien te . ° r

Puesta la proposición á votación  nom inal pedida 
p o r suficiente n ú m ero  de Sres. D ipu tados, quedó des
echada po r 101 votos c o n tra  3 4 , en  ia fo rm a sigu ien te .

Señores q u e  d ije ron  no:

M ihan y  C aro.— Posada H errera. —  S a lav e rría . Ló
pez R oberts ( D. M auricio ).—N uñez A renas.—R a n c é s__
S ancho .— Galvez C añero.— C eruti.— Delgado.—E n riq u ez  -  
E scario .— López Roberts (D. D ion isio ).— F erre ira .— S n z ’-  
E sco b ar.—N eira M ontenegro.— De Pedro.— Perez G utiér
rez .— Escrig. — Belda. — Vaam onde. — O rovio .— Patiño  —
C a rriq u iri.— Y e lo .-G a rc ía  Rizo.—Plegam ans.—Campo —
M ayans.— R iro n  de CórJes.— R ubin .— Yañez R ivadeneira  
( D. Ignacio).—B arcaiztegui.—O rtega.— S an tillan . — Soria 
Santa Cruz. — N avascuós. —  M arques de S an ta  C ruz de  
A g m rre .— Pozo. YiHalonga. —  B ernar. —  Casado ( D. A n - 
seh n o .)— Bafiesteros (D. Rafael). — Caballero y Rozis — 
Zorrilla  ( D. R a m ó n ).—  O'DonnelI.— Sandoval. — Diaz'— 
Chico de G uzm an .— Yaldés Mon.— F a lg u e ra .-E c h e v a r 
r ía .— R iestra.— Loizaga.—L ato rre  (D. L uis .—Z orrilla  (Don 
M iguel).—García T orres.— F uentes (i). Miguel M aría) —  
Am oros.— S erran o  y  S errano .— N uñez de Prado (D. Jo a -  
q u m )  —A uñon.—R em irez .—Haza ñas ( D. Jo a q u ín )  — Pi
no .— M arques de San C á rlo s .-R iv a s .— Elío.— B alm aseda.- 
Campos de O rellana.— M enendez L uarca .— Falces.—Espo- 
n e ra .— E scudero  y A zara.—L e to n a . -  L o rin g .— L o ren z a - 
na.— b uarez  Inclan . — L in a res .— G oicooerrotea (D F ran 
cisco )•■“ H aranas ( D M an u e l). — Artazcos. —  Valero y 
Soto. — B arbadR fo.— Gómez. — Iglesias B arcones.— A b e- 
ilan. S ierra  Pam bley.— Avecia.—  M untadas.— T u ru ll — 
Vizconde de E spasantes.— P an ch ó n .—C am prodon —  B a r-  
m r o  Q u m tan a .-M en d o za  C o r t in a .-A v e d il lo .—  G asset 
y A rtim e.— Sr. Presidente,

T otal, 101.

Señores que d ije ron  s í :
Lasa la. M arques de P idal.— González (D. A m b ro - 

f / y  ya,I10' ~ Benaya ®- 'e jad a .— A guirre.—R odríguez 
ÍP*. YJcente). íraniio. F tientes (D. Ju an  José),— Roniero 
ü r t i z — Remoro L e a l.-R o d n g u e z  L e a l.-R o d rig u e z  (Don 
Nicolás).—Forgas.—Vera.— Ballesteros (D. M ariano) — F i -  
guero la . Olózaga.—T o ran .— Perez Z am ora.— Rosiciue — 
M a ra n g e s -P e r is  v  V a le ro .-S ag as ta . - C a l v o  A s e n s io .-  
L a to rre  (D. C a r lo s ) .-O r tiz  de Z á ra le .-M o y a  A n s e l e r . -  
M erelles.— Macia Gástelo.—Vidarte.— Gasset" y M atheu — 
González de la Vega.

T o ta l , 34.
El Sr. M inistro de la G obernación  su b ió  á la t r ib u n a  

y  levo u n  proyecto  de ley llam ando al servicio  de las 
a rm a s , para  el e jé rc ito  activ o , 25.000 hom bres.

El Sr. p r e s i d e n t e :  Este proyecto pasará  á las sec
ciones para  el nom bram ien to  de com isión.

Igualm ente  pasó á las secciones para  el n o m b ram ien - 
to de com isión m ista el proyecto re la tivo  al fe rro -c a r 
r il  de A ndalucía  ap robado  por el Senado.

Causa form ada al Sr. Campo.
Leido el d ic tam en  de la com isión, p ropon iendo  s e d e -  

cla re  no p roceder la concesión de la au to rizac ión  para  
p ro c e s a ra  este Sr. D iputado, quedó aprobado  sin  d is
cusión . r

Presupuestos.

Se ley e ro n  el d ic tám en  so b re  el p resu p u esto  del Mi
n is te rio  de H acienda y  el voto p a r tic u la r  del Sr. O u in -  
tana sob re  este p resupuesto .

A bierta  d iscusión  sobre  la to ta lidad  del p re su p u es to  
y  no hab ien d o  q u ien  p id ie ra  la p a lab ra , se procedió á la 
d iscusión  po r capítu los.

Leido el 1. , quedó aprobado sin  d iscusión  en  los d i
versos a rtícu lo s  q u e  com prende.

Igua lm en te  se a p io b a ro n  los cap ítu los 2 o 3-° v si
g u ien tes  hasta  el 17 inclusive. ’ *

Se leyó el 4 8, que dice así:
P e rso n a l de la Ju n ta  de clases pasivas. 596.000
El Sr. F IG U E R O L A : Crecido nú m ero  d e 'c a p ítu lo s  

h an  pasado sin  a iscu sio n ; pero  la ad m in istrac ió n  de la 
H acienda, en  este c a p ítu lo , adolece de un  g rave in co n 
veniente. La Ju n ta  de Clases pasivas no necesita consulta  
pues que  no  es u n  T rib u n a l qu e  falla en p rim era  in s tan - 
cía ; tiene 1® m isma tram itación  qu e  todos los D irectores 
de los d iversos cen tros necesitan . Por co nsigu ien te  ;nai-i 
qu e  un a  Ju n ta ?  Con u n  D irecto r, u n  Subd teec lo r v ún  
Secretario  p o dría  desem peñarse  el serv icio  de clasificar 
a las perso n as q u e  h an  servido al Estado.

Todas las D irecciones tienen  u n  g ran  nú m ero  He 
em pleados , pero  el traba jo  de clasificación m ejor nueHe 
desem peñarse  p o r el D irector , el S u b d irec to r v el Se
cre ta rio . A s i , yo creo  que , ó las dem ás D irecciones de
ben  co n v ertirse  en  Ju n ta s , ó esa Ju n ta  de Clases pasivas 

. debe conve, tu s e  en  D irección. Yo en cu en tro  m ás ,á  ,¡_ 
dez v en ta ja  y  conven iencia  en la decisión y responsa
b ilidad  de u n  solo Jete que en la responsab ilidad  co
lectiva de un a  Ju n ta . A ex is tir  la responsab ilidad  perso- 
nal de u n  D ire c to r, no se h u b ieran  obedecido c ie rta s  
o rdenes. Yo he  v isto  obedecida .una Real orden m an d an 
do d ec la ra r un a  pensión re m u n e ra to r ia , s in  perju ic io  de 
d a r cu en ta  a las Cortes. Se re u n ie ro n  las Cortes v óo 7 -  
les dio c u e n ta ;  Un D irector que no h u b ie ra  coajpartido  

otros su  re sp o n sa b ilid ad , 110 h u b iera  declarado  h  
pensión  sino  hasta  la a p e r tu ra  de las Cortes.

Por el medio qu e  propongo se a h o rra r ían  160 000 rs  
q u e  o p o d rían  re d u n d a r  en beneficio de los c o n tr ib u 
y en te s , o em plearse  en  brazos au x ilia re s  pa ra  la m avor 
expedición de los negocios.

El S r. M inistro  de H A C IE N D A : El Sr. F iguerola ha
venido a p ro b a r la conveniencia d e q u e  exista  la  Ju n ta  de
Clases p asiv as , p recisam en te  por la razón qu e  ha dado.
S S. d ice q u e  si fuese u n  T rib u n a l q u e  fallase en p r i -
m era in s ta n c ia , com prendería  q u e  existiese. En efecto, la
r- L L  -0 ? c u .e rd ° S (|UZ  8011 e jecutorios cuan d o  hay

r  , ' T i  i° R p a r(e ' En lodos Ios dem as ram os te au to rid ad  de los D irectores es lim itada ; necesitan  s ie m -
p e el consen tim ien to  del M in istro ; m as en 1a Ju n ta  de
U ases pasivas no sucede a s í : cuando  el in teresado no
eclam a o a lguno  de sus ind iv iduos 110 form a voto p a r -

tic u la r , el acuerdo  de es-i Ju n ta  es ejecutivo.
# r o r  lo d em as, cuando  la Ju n ta  recibe  una cüswkí-

Xa “ v i , la '“<«“ =*¡'¡•'•<1 ■»

deiechos pasivos, debe ex is tir como cu erp o  colegiado
<? s  / r - , f IGU,E R O E A : Sient0  n <> Poder co n v en ir con 
S. S. en la ven ta ja  de que esc T rib u n a l sea colectivo 
R esuelta la cuestión  de la clasificación , sea un  D irector 
o una ju n ta  q u ien  1a b aga, es in d iferen te  siem p re  m íe 
ex ista  u n  fiscal. Lo m ism o puede a lzarse  el in teresado  dp

Duna personal. Cabalm ente en n u e stra  Es na Tn 1 Tul 
bu  na Ies de p rim era  instancia  no suelen  ser colegiados 
como en el ex tran jero . Así. pues, esto  p o jr ia

zarse  lo m ism o q u e  los dem as cen tro s con  tin a  econo
m ía p a ra  el Tesoro.

El Sr. M inistro de H a c i e n d a :  El Sr. F iguerola ha  
reconocido q u e  ex istiendo  un  Fiscal al lado del D irecto r 
p o d rían  darse  m ás g a ran tía s  de acierto . P ues b ien : yo 
d ire  a S. S. qu e  cada Vocal es ponen te  de los negocios 
de la sección q u e  le  corresponde, y todos son  fiscales los 
un o s de los otros. Dice S. S. que en 1a ju s tic ia  o rd in aria  
tiay tr ib u n a le s  personales. S. S. reco rd ará  que en  los 
pleitos civiles y  c rim in ales  h ay  p a rte s  co n tra ria s  q u e  
alega cada una su  derecho

El S r G A R C ÍA  T O R R E S : Poco d irá  1a com isión  
después de lo qu e  ha m an.festado el Sr. M inistro de Ha-
c ien d a, pero  lo bastan te  para  llevar al án im o del Sr. F i
g u ero la  la convicción de qu e  la com isión ha procedido 
de ia m anera  m ás convenien te . De m u y  an tiguo  ven ían  
? s , aslBcaciones de los em pleados esparcidas y al c u i-  
ado de d iferen tes o fic inas, cada una de las cuales v e r i-

te ris te iw o SUynan S! f Un estilnaba conform e á los precep tos 
legislativos, p o r desgracia no siem pre  a rreg lad o s á un
m ism o esp íritu . De igual variedad  se resen tían  las decía-
raciones de toda clase de p e n sio n es , / d e  aq u í tes q u i
ja s ,  las reclam aciones que  tan tas veces se h an  escuchado
en este y otros s itio s ; de aqu í la necesidad qu e  se tocó de
todos tes Minteí eSpeCI</  ’• a 11 b r iz a d o , y rep re sen tan te  de 
odos los M inisterios, ú n ico  medio, v  1a experiencia  lo ha  

dem ostrado, para  ev ita r los a b u so s 'q u e  p u d ieran  corne-

E n  18S0 se creó  la Ju n ta  de Clases pasivas 1a cual 
em pezó a exam in ar clasificaciones y á íev isa , ías an tte  
guas , y h a  desem peñado con tan to  celo su  com etido
I f e  ? h a b ld o ,° p i‘li011 c o n tra  e l l a , llam ando so-

í  , a tencioti del C ongreso , h asta  que el S r Fi
g u ero la  ha  su scitado  esta cuestión  con u n  celo que vo 
respeto , pero q u e  no puede tener hov el apoyo de la co
m isión. Los cen tros d irectivos de 1a A dm inistración  son 
en realidad  Ju n ta s : tienen  dos ó tres  segundos Jefes En 
la Ju n ta  de Clames pasivas hay c u a tro  Vocales Vea el 
Sr. F iguero la  como la cuestión  m ás es de form a qu e  de 
fondo en rea idad de n o m b re , con te d iferencia  que los 
ind iv iduos del Consejo do Dirección no tienen  el c arác te r 
de Ponentes, de F iscales de cada exped ien te  que e x a m i-  
nan  , y  luego le p re sen tan  con el re su ltado  d e s ú s  ob
servaciones y op in ión  fiscal.

Ha co n fu n d id o , y lo s ien to , el Sr. F iguero la  dos 
a trib u c io n es  d is tin ta s , efecto s in  d u d a  de que no ha 
fijado en ello su  a te n c ió n , al decir q u e  si h u b ie ra  ha- 
bido u n  D irector de Clases pasivas de seguro  se h u b ie -  
a ofrecido a lguna m as d ificultad  pa ra  d a?  cu m p lim ien 

to a u n  d e c re to , á u n a  Real ó rden, concediendo ó 
creando  u n a  pensión de gracia  ó re m u n e ra to ria . Sepa el 

1 qUe elasificar es d é la  Ju n ta , así como 
es de la exclusiva  a trib u c ió n  del P residen te  a ordena
ción de pagos y de la q u e  a rro s tra  solo la re sp o n sab ili-

leg isla livo!6 “ C° m pete k  d is tn b u c i0 "  de¡ c réd ito

m ma ¡4o m Ífion h u b iera  aceptado sin  duda oí pen sam ien 
to del Sr. F iguero la  si no h u b iera  en co n trad o  para  ello 
el g rav ism io  in co n v en ien te , qu e  reconocerá  S. S de que 
dificuU aria el rá p id o , nnparcial y co n v en ien te  despacho 
del g ran  nu m ero  de expedientes qu e  van  á aq u el,a s  oli 
c na», qu e  pueuen calcu larse  en m ás de 10.000 a n u a l-  
' es uuposible se despachen p o r un a  ó dos p e r-
nn n í.’ adeillas de 0 c u a !> y en ú ltim o  resu ltad o , la eco- 

om ia que ofrecería  seria  m uy p e q u eñ a , perd iendo  in -
nnoi 1m<inte  maS 01 Tesoro > 'los p a rticu la re s  en el despacho de los negocios.

El Si. f i g u e r o l a :  Yo no he d icho nada co n tra  la 
ex istencia  de un  T rib u n a l de Clases misivas- ,i,, i, 
he tra tad o  ha sido de su  form a, y en este  p un to  no han  
podido convencerm e tes razones de S. S. de que no sea 
m ayor la responsab ilidad  ind iv idual q u e  la colect a v

habEaCS° r j ,e r° dG d e q u e ^ o lnan ,a  S. S ., es verdad qu e  son m uchos pero  ficitev
p o rque  los d ifíciles se resuelven  en o tras esferas ’
,, J 'A  , GA RCIA t o r r e s :  Padece S. S. u n a  equ iv o 
c a c ió n . todos los asu n to s , fáciles y  difíciles se re su e l-
ríp|l e ? / l í a ’ ^  110 BaY conform idad de p a rte
d tl in te resado  se eleva á esferas su p erio res  lo cual en 
nada ev ita  el traba jo  á 1a Jun ta . ’ 611

Tam poco ha  co m prend ido  sin  d u d a  el Sr. Figuerola 
un an te rio r  observac ión  respecto á la re sp o n sah ilid id  
d e lS r .  P residen te  de 1a J u n ta ,  qu e  es e x S  e, í s  
a sun tos a que se ha referido S. S., y p o r tan to  est-m < , 
tisfechos los deseos expresados.

Sin más d iscusión  se  ap ro b aro n  el cap ítu lo  18 v los 
sigu ien tes hasta  el 28 inclusive . ‘ 18 y los

Suspendida 1a d iscusión , p id ieron  qu e  co n staran  siis
Sr °RS,ite‘ | 0 rm f  C° "  ,a >a proposic ión  delBallesteros los bres G oico trro tea  f D Rnm .m \?&£&■ • d **»'S R & ,ía S ’j{gS

Ju tó  y tomó asiento  el Sr. López D om ínguez.

f u e i i s S e s  " ntÍVameiite 61 p ,'0y0C,°  de ley Süb>'e

m entó  quedó sobl e la lnesa el p resu p u esto  de Fo-

El Sr. M arques de p r e m i o -r e a l  : Como de la c o -

b re  n ín lo r 611 !a U1T CÍ011 de la e sta tu a  al ce le-
m arle  ül ° ’ re tiro  el d ictám en  á fin de r e fo r -

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda re tirad o .
U rden del día pa ra  m añ an a: los a su n to s pen d ien tes v 

el p re su p u es to  de Fom ento. p cu a ien ie s y

C ongreioVanta 13 SeS‘° n Para re u n irs e  en secciones el 
E ran  las cinco y  cu arto .

P A R T E  NO O F I C I A L .

EXTERIOR.

Los periódicos franceses publican íntegro un d es-  
pacho dirigido el 2o de Febrero último por el Conde 
Buol al Conde d’Appony, Representante de Austria 
en Londres, en cuyo documento se emiten considera
ciones acerca de la nota circular expedida por el Con
de Cavour, relativa al empréstito piamontés, á los 
Representantes de su G obierno  en los diferentes E s-  
fados de Europa. Austria desecha toda idea de agre
sión, y declara que el Emperador Francisco José «des
envainará su espada únicamente para defender sus 
derechos incontestables y  el sostenimiento de los tra- 
tados, que considera, conforme con el Gobierno britá
nico, como sólida garantía del órden político.»

Asegurase en nuestros círculos políticos, dice el 
D iario  aleman de F ran cfort , refiriéndose á noticias 
de Berlín, que se reunirá una conferencia europea 
con el objeto de resolver pacíficamente la cuestión 
italiana ; si bien parece que algunas Potencias desean 
que el punto en donde se celebre no sea París, por 
cuya razón tendrá lugar en Lóndres ó Berlín. «Sabe
mos positivam ente, añade el mismo periódico, que 
la revisión de los tratados entre Austria y los Esta
dos italianos será la base de esta negociación .»

La N ueva Gaceta de Hannover anuncia por su 
parte que está convenida una .base de negociaciones 
entre Francia y  Austria, y que al adherirse esta Po
tencia á las proposiciones de Lord Cowley se muestra 
inclinada á revisar sus tratados con los "Estados ita
lianos. Tampoco desechará, dice L a G aceta , la pro
posición de reemplazar Austria su protectorado por 
otro europeo, reservándose el derecho de interven
ción ilimitado en los Ducados de Parma y  Módena
cuando en estos países ocurran movimientos revolu- 
cionarios.

Un despacho telegráfico del 10 expedido en Lon
dres asegura haber anunciado Lord John Russell en 
la Cámara de los Comunes que, al leerse por segunda 
vez el bilí de reforma, presentará una enmienda en
caminada á dar mayor amplitud al derecho electoral 
que la propuesta en el proyecto del Gobierno.

M. Disraeli ha manifestado que ántes de p roce-  
derse á la segunda lectura del b ilí en cuestión, el 
Gobierno propondrá ciertas modificaciones á dicho 
proyecto en el sentido indicado por Lord John Russell, 
con lo cuai ha disminuido el peligro á que podia 
veise  expuesto el Ministerio de sufrir una derrota

Sabemos, dice L a P a tr ie , que las relaciones ofi
ciales entre la Puerta y los Principados se han inter
rumpido hasta nueva órden, habiéndose retirado los 
comisionados otomanos. Se espera la decisión de la 
Conferencia que debe reunirse m uy pronto en Parte

INTERIOR,
M A D R ID .—La Independencia Española ha cesado de 

ap arece r en  c a s te lla n o , hab iendo  quedado  red u cid a  su  
p u b licac ió n  á la ed ic ión  francesa .

  El dom ingo se celebró  seinioficialm ente la in a u 
g u rac ió n  hasta  Alcalá de H enares de la línea que desde 
esta cor te se d irig e  á Zaragoza. Al e sp léndido  a lm uerzo  
q ue  se sirv ió  en  aq uella  estación  a sistie ro n  el S r. G ober
n ad o r civil de la p ro v in c ia , varios Sres. D iputados é In 
g e n i e r o s ^  a lgunos ind iv iduos de la sociedad concesio
n a ria  y de la sociedad con stru c to ra . En n o m b re  de esta 
u l t im a , el Sr. B aw er en tregó  al A lcalde de Alcalá 2.000 
reales vellón  p a ra  re p artir lo s  e n tre  los pobres.

.— —. Como estaba  a n u n c ia d o , se verificó el dom ingo p or 
la ta rd e  en  la M ontana del P rín c ip e  P ió , de lan te  de u n  

j 11 üUine.ro esp ec tad o res, el ensayo del arado  Ace— 
bedo Este in s tru m e n to  de lab ranza  , q u e  p ro fu n d iza  m ás 
q u e  los usados hasta  a h o ra , y  d e s tru y e  toda p lan ta  in -  
ú til ,  ofrece m ucha  v en ta ja , especialm ente  en  la tie rra  fio— 
ja  ó qu e  tenga b a s tan te  hum edad  ; pu es según  hem os 
oído calcu lar a a lgunos lab rad o res , q u izá  en los te rrenos 
fuertes sea difícil su  aplicación.

  Tenem os el sen tim ien to  de a n u n c ia r  que  a n te a n o 
che á las diez y m edia ha fallecido el Sr. D. M artin  de 
los Meros, Ayo qu e  fué de S. M. la Reina, In ten d en te  de 
P a lac io , y en la actualidad  S enador del Reino y C onse
je ro  de Estado. Seguros estam os de que  han  de dep lo ra r 
su  m u erte  todas las personas h o n ra d a s , cu a lq u ie ra  que 
^ea su  ulatiz po lítico , p o rq u e  este resp e tab le  ho m b re  
de Estado, uno  de los m ás a n tg u o s  serv ido res de S. M. 
e ia  por su s  c ircunstanc ias , acreedor á g ran d es consideZ  
raciones. Su cadáver se halla  depositado, con e¡ decoro 
q u e  a su  clase coi re sp o n d e , en la casa -h ab itac io n  del 
finado calle de Lope de Vega, y  p ro b ab lem en te  hov s e -  
ra  conducido  al cem en terio  de San Nicolás.

—;—Ayer se ha ab ie rto  el testam ento  del Sr. Heros m íe él 
m ism o puso en m anos de su  P ro cu rad o r El S r Heros 
deja su s  b ien e s , e n tre  los que hay  a U u n  víncu lo  á «us 
so b rin o s , haciendo  solam ente tres  p equeñas m andas á 
o tros tan to s am igos p a rticu la res . Al Sr. Gil de la Cua
d r a , qu e  ha vivido con él co n stan tem e n te , le deja u n a  
de las m andas, que consiste  en u n a  onza de oro de la 
época co n stitu c io n a l, qu e  sacó de E spaña el Sr. H eros 
cuando  su  e x p a tr ia c ió n , y  con  la q u e  logró vo lver á 
su  p a tria . En su  testam ento , el Sr. Heros h?ce a la rde  de 
sen tim ien to s tan  cris tian o s como liberales

Fia dejado po r sus testam en tarios al m ism o Sr. Gil de 
la C uadra y  al Sr. lb a r r a ,  In ten d en te  de la Real Casa v 
Píitri 11101110 O tro te s ta m en ta rio , q u e  es el Sr. D. C árlos 
E sp inó la , falleció hace tiem po , lo qu e  p ru eb a  q u e  no  es 
m oderna su  disposición testam en taria . El Sr H eros ha 
fallecido á consecuencia  de una insolación q u e  tom ó ai 
p resenciar la in h u m ac ió n  del Sr. O liver.

  Todo el trayecto  del fe rro -c a rr il  com prend ido  e n 
tre  esta corte  y G uadalajara qu ed ará  term in ad o  e n te ra 
m en te , según nos aseguran  , y  en d isposición de a b r irs e  
al serv icio  p u b lico , pa ra  el d ia 1.» del inm ediato  A bril

 Santo del día. — San  J u l iá n ,  m á rtir .
C uaren ta  Horas en 1a iglesia de los Irlandeses.

B O L E T IN  D E  T E A T R O S .

Rafaelita T irado , aquella n iñ a  tan  rica  de ¡n teligen- 
cia y de gracia  que em belesaba al púb lico  m adrileño  en 
La jirc fuduquesita , en  Hija y  madre, en 1a Llave de Oro 
en Vida por honra, y  en o tras obras d ram áticas en  a u e  
nuestros p rim eros au to res h ab ían  creado tipos especiales 
para  ser in te rp re tad o s p o r ella; aquella  a r tis ta  de 13 
anos en q u ien  todos ad iv inaban  un a  g ran  ac triz  ha  
m u erto  rep en tinam en te . A nteanoche Rafáelita se en tregó  
b u en a  y tran q u ila  al sueño  de 1a inocencia , y am ane
ció con su s  herm an o s los Angeles. A yer h an  sido condu- 
cidos al cem enterio  sus p u ro s restos.

  Anoche se verificó en el teatro del Príncipe una
am ena y v a riad a  función  de verso y m úsica en la a u e
m' / " ? ’!1 p a rte  la s ? riorn b e rn a rd i y 1a n iñ a  E loisa 

d Ile rb il, y se estreno  u n  lindísim o ju g u e te  cóm ico del 
S r. P icón (D. J o s é ) , titu lado  El Solterón. La pieza á la 
q u e  su a u to r ha llam ado m odestam ente  tip o , no tiene 
enredo d ra m á tic o , n i es m ás qu e  una série  de escenas 
destinadas a p in ta r  los sin sab o res del hom bre  que no se 
casa; pero está esc rita  con tan ta  facilidad y gracia a b u n 
da en chistes tan  o p o r tu n o s , que los espectadores la 
oyeron en tre  risa  y a p lau so s , y  al final llam aron á la 
escena al joven  poeta, el cual tuvo  el b u en  gusto  de 
no p re se n ta rse — La ejecución fué esm erada v  feliz por 
p a r te  de la Pahua , Ossorio v Olona.

E n cuan to  á la n iña  d ’ H erbil y  á 1a Sra. B ernard i 
tam poco les escaseo las señales de aprobación  y b e n ev o - 
encia e escogido público  que  ocupaba casi *todas las 

localidades.

AN UNCIO S.

CRONICA N A V A L DE E S P A Ñ A ,  REVISTA CIENTI- 
fica m ilita r, a d m in is tra tiv a , h istó rica  , lite raria  y  de c o -  
m crc io , bajt) la d irección  de D. Jorge L»sso de la Vega 
be ha pub licado  el cu aderno  c u arto  del tomo octavo a u e  
con tiene in te resan tes  a rtícu los so b re  A rtillería Ju risp ru - 
d ncia m arítim a, colonias m arítim as , h is to ria ,’ A d m in is- 
trac io n  de M arina, no tic ias &c.

LA A SAM B LE A  D EL E JE R C IT O , INTERESANTE 
publicación m ilita r que se da á luz  en esta corte , acaba
f w í S ’v  T 1- 2 i á  SUS su scr |tores, conteniendo los artículos \  materias siguientes:

Necesidad de la form ación de u n  cu erp o  de e jército  

RUP n m o  de R iv e ra  egÍa Y U ^  : p o r el Bl i8ad ie r

n e / £ f  Soti""’”  8<>“ 1<l0S’ POr 81 C-
C onsideraciones generales sobre  el estado  del e jé rc ito  

ne^Á uto iiio*U libarri ^  ^  P r° n ta ; p01’ el Cor° -

el B ^ S i e í c . 'G a e r t S ™  ^  aCtUal ejél'CÍt°  fr“ ; P° r  
Crónica ex te rio r: Posición estra tég ica  de los a u s t r ia -  

cos en el re in o  lom bardo-véneto : ojeada sobre  las fu e r
zas m ilitares del Im perio au stríaco , las de te C onfedera-

G G a f r ú le r  Y ^  ^  Pia,110Il!ü; ¡ 01' el B rigadier 

P° r  d  Cor™ 1 D-

CARRETERA DE CHAMARTIN.— SE ADMITEN PRO-
posiciones para  la co n stru cc ió n  de esta c a rre te ra  en la 
casa del Exmo. Sr. D uque de P asírana hasta el dia l .“ del 
i m ediato mes de Abril. Las condiciones facu lta tivas v 

económ icas están  de m anifiesto  en  tes oficinas de S E“ 
calle de L egam tos, núm . o í. 11086— 3

GULA PRACTICA PARA LOS CONSULADOS DE FSPAÑA 
con u n  apénd ice  en el qu e  se in clu y en  casos p rác tico s v 
modelos para  todos los asu n to s im p u tan tes de u n a  Can
c illería  c o n su la r , po r D. P lácido de Jove v Hevia Doc
to r en  Ju r isp ru d e n c ia  y  C ónsul general dé E spaña a u 
torizada p j r  Real o rden  de 13 de O c tubre  de 1858.’ 
les pac,la a 20 rs> tejemptai' en  los pu n to s s ig u e n -

Madrid E xposición E x tra n je ra , calle M avor, 10; Pa- 
,í C --A -S aavedra , ru é  H auteville , 13; L ondres I 

Norfolk S treet S tra u d , y en p ro v in c ias , en casa de su s
<te«(• ¡n6n^ Q/ S:P i ' cel° na 1 D- Já im e S u b rec ia ; C ád iz , re 
dacción de La P alm a, calle del M arzal, núm . 5 ; Habana 
D. A. L an g w e t, calle del A guiar , 81.  \ ’

ESPECTÁCULOS.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . — A tes ocho de la n o c h e — Con-

S J n SltrT T t R Y V0S?1 P,°r  la- d is‘ú*guida con tra lto  señora  R aque de B ernardi y la señ o rita  Eloisa de Herbil. 
El o rden  de la función  es el sig u ien te : El tipo cóm ico 
nuevo  en u n  acto titu lado  El s o l i e r o n .- C o je ó lo  S ^ r c h ,  
de AVeber, por te señorita  de H e rb il.— C avatina de la 
S m i r a a m ,  po r te señora  B e r n a r d i .- L a  Buenaventura,
fi n ,n !  ro '101/?/ /  Herbl1 ~ La C0llied¡a en  u n  acto Ijobo 
Herí!if í  / de Venecia, po r te señ o rita  de
nei Dii. La Juan ita , canción española po r la señ o ra  B er- 
narcii.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y  media de la noche.— 
u u o d ecim a  función  de las de Doña Matilde Diez —  S in -  
tonm  — La comedia en tre s  ac to s, e scrita  en francés p o r 
e l.c e leb re  bc rib e  con el titu lo  de Batalla de Damas, v 
trad u c id a  al castellano por D. Ram ón L una con el dé 
le rd er  ganando. — Majas y  toreros, baile. — Un retrato á 
quenia-rupa . ju g u e te  nuevo , o rig in a l, en un  acto, 

in  c a t r e  F r a n g í s .  —  A las ocho y m edia de la no—
avijCaf  d?¿ diablo.— La diplomatie du  menaqe.—  Le

chevaher du  Guet.
T e a t r o  d e  la  Z a r z u e l a . — A tes ocho de la noche.—

a c t o - U n Cp k ito  Uan s in p e n a ’ zarzt,ela  n u ev a  en  u n


